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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D E C R E T O  de 29 de julio de 1946 por el que se hace exten

siva a Sariñena (Huesca) la Ley de 15 de mayo de 1946, 
respecto a la Ordenación de solares.

En atención a las circunstancias que concurren en la Villa 
de Sariñena, cabeza de partido judicial, perteneciente a la 
provincia de Huesca, y haciendo uso de la autorización que 
otorga al Gobierno el artículo quince de la Ley de quince de 
mayo de mil novecientos cuarenta y circo, previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—iLos efectos de la l  ey de quince de mayo 

de mil novecientos cuarenta y cinco, de OnU-nación de solares, 
serán extensivos a Sariñena, no obstante ser el censo de po
blación de esta Villa inferior a los diez mil habitantes que 
(señala el artículo primero de dicha Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de julio de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O S  de 12 de julio de 1946 por los que se nombran 

Magistrados de las Audiencias de Granada y Soria a don 

José Morejón Castro y don Francisco Corrales Asenjo- 

Barbieri Magistrados de ascenso y entrada, respectiva

mente.

Visto ell expediente para provisión por concurso de l«a plaza 
de Magistrado de la Audiencia Territorial de Granada, a pro
puesta del Ministro dt© Justicia y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo veinte del Decreto orgánico de ocho de 
febrero de mil nove' ie>ntos cuarenta y seis,

Vengo en nombrar para el expresado cargo a  don José 
Morejórt Castro, Magistrado de ascenso, que sirve su plaza 
en la Audiencia Territorial de Sevilla y resulta e(l más an ti
guo de los cortrursantes, dentro de das condiciones que exige 
el referido Decreto.
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Así lo dispongo por e l presente Decrtiu, -dado en Madrid
a  doce de julio de mil novecientos cuarenta  y seis.

FR A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FEKN ANDEZ-CUESTA

Y MERELO

Visto el expediente para  provisión por concurso de la plaza 
de  Magistrado de la Audiencia de Soria, a  p ropuesta  del Mi
nis tro  de Justicia y de  conformidad con io dispuesto en .el 
úitimo párrafo del articulo veinte del Decreto orgánico de
ocho de febrero de imil novecientos cuarenta  y seis,

Vengo en nom brar para el expresado cargo a  don F ra n 
cisco Corrales Aserijo-Barbieri, Magistrado de entrada, que 
sirve el Juzgado de Prim era  Instancia  e Instrucción de Cá- 
¡ceres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de julio de mil novecientos cuaren ta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA

Y MERELO

DECRETO de 12 de julio de 1946 por el que se conmuta a 
Salvador Méndez Méndez la pena impuesta, reduciéndola 
en una cuarta parte de la pena que le queda por cumplir.

Visto ©l expediente de indulto de Salvador Méndez Mén
dez, condenado por l^ Audiencia Provincia! de Oviedo, en sen 
tencia de trece de febrero de mil diovociemos cuaren ta  y dos, 
como autor de un delito de homicidio, a la p ena  de catorce 
»años, ocho mesos y Un día de reclusión menor, y teniendo 
en cuenta  las c ircunstancias  que concurren en el hecho;

Vistos la 'Ley de  dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y  ocho;

Oíd< el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de 
Ja Sala sentenciadora, precia deliberación del Consejo de Mi
n is tros  y a propuesta  del de Justicia,

Vengo en conm utar  a  Salvador Méndez Méndez la ipena 
im puesta ,  reduciéndola en una  cuarta  parie de la q ue  le qu e 
da  por cumplir .

Así do dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
■a doce de  julio de  mil novecientos cuaren ta  y seis.

f r a n c is c o  Fr a n c o

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

DECRETOS de 12 de julio de 1946 por los que se nombran 
Jueces de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Sevilla y Burgos a don Miguel Ciges Pérez y don Grego
rio Diez-Canseco y de la puesta, Magistrados de entrada.

Visto el expediente para provisión por concurso de la plaza 
de Juez de Primera Instancia -© Instrucción número cuatro 
de SevilLa, a propuesta del Ministro de Justicia y de confor
midad con lo dispuesto en eil artículo veinte del Decreto or
gánico de ocho de febrero de mil novecientos cuarenta y seis 

Vengo en nombrar para el expresado cargo a don Miguel 
eriges Pérez, Magistrado de  entrada, que sirve su plaza en

lo Audiencia Provincial de Lérida y resulta ei más antiguo 
de los concursantes, dentro  de las condiciones que exige el 
referido f)erreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de julio de mil novecientos cuarenta  y seis.

F R A N C ISC O  FRANCO
El Ministro' de Justicia,

RAIMUNDO t ERNA NUEZ-CUESTA
Y MERELO

Visto el expedid-, c para  provisión por concurso de la plaza 
de Juez de Primera Instancia e Insti acción de Burgos, a pro
puesta de-l Ministro de Justicia y de confuí midad cOn lo d i>  
puesto en e l artículo veinte del Decreto orgánico de ocho de 
febrero de mil novecientos cuarenta y seis,

Vengo en nombrar para el expresado durgo a don G rego
rio Diez-Caris eco y de 'la Puesta, Magistrado de en trada , cjue 
sirve su plaza ^n la Audiencia T erri tor ia l de la misma capi
tal y resulta el m ás  antiguo de los concursantes, den tro  de 
las condiciones que exige el referido Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de julio de mil novecientos cuarenta  y seis.

F R A N C ISC O  FR AN C O
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNAN DEZ-CUESTA
Y MERELO

DECRETO de 19 de julio de 1946 por el que se nombra 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Oviedo a don Angel 
Ricardo Ibarra García Fiscal territorial que desempeña 
el cargo de Abogado Fiscal en el Tribunal Supremo.

A propuesta  del Ministro de  Justicia, previa deliberación . 
del Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido 
©n las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Ovied > a don Angel iRicardo Ibarra  García, Fiscal territorial 
que  desem peña el cargo de  Abogado Fiscal e*n el T ribunal 
Supremo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de julio do mil novecientos cuarenta  y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNAN DEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 19 de julio de 1946 por el que se promueve 
a la categoría de Fiscal territorial a don Antonio Orbe 
y Gómez Bustamante, Fiscal provincial de ascenso.

A (propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en el artículo catorce del Estatuto del Ministe
rio Fiscal, en relación con ©l veinticuatro del Reglamento pa
ra su aplicación,

V«ngo en promover en turno segundo a la categoría de 
Fiscal territorial, con el haber anual de veintisiete mil pese
tas, a don Antonio Orbe y Gómez Bustamante, Fiscal pro
vincial de ascenso, que sirve el cargo de Abogado Fiscal en 
la Audiencia Territorial de Madrid, cuyo funcionario pasará a 
servir la plaza de Ahogado Fiscal de’ Tribunal Supremo.

Asi lo dispongo por el present6 Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNAN DEZ-CUESTA 
Y MERELO
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D E C R E T O S  de 19 de julio de 1946 por los que se promueve 

a la categoría de Fiscal provincial de entrada a don Ri
cardo Ratia Poyatos y don Vicente González García, Abo
gado Fiscal de término y Fiscal provincial de entrada, 
respectivamente.

A p ro p u e s ta  del M in is tro  d e  Ju s t ic ia  y  d e  co n fo rm id a d  con 
lo d ispues to  e.n el ar t ícu lo  t rece del E s t a t u t o  del Ministe rio  
F iscal ,  en re lac ión  con el ve in t i t ré s  del R e g la m e n to  p a r a  su 
ap licac ión ,

Vengo en p ro m o ve r  a  la c a teg o r ía  de Fiscal provincial de  
e n t r a d a ,  con el hab e r  anua l  de vein t i t ré s  m il  q u in ie n ta s  pe
setas ,  a  den  R ic a rd o  R a t ia  P o ya to s ,  q u e  es  A bogado  IFiscal 
de  té rm in o  y d ese m p eñ a  el c a rg o  d e  T e n ie n te  Fiscal  en la 
A udienc ia  Provincia l  d e  P on tev ed ra ,  donde c o n t inu a rá  pres
t a n d o  sus servicios, y con la  an t ig ü e d a d  de  veint isé is  d e  ene
r o  d e  mil novec ien tos  c u a re n to  y seis.

A sí lo d ispongo  p o r  el pre sen te  Decreto , dado  en  M adrid  
ia diec inueve de  ju lio  d e  mil novecientos  c u a re n ta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO

A p ro p u e s ta  del (Ministro d e  Ju s t ic ia  y de confo rm idad  
con lo d i sp u e s to  en el a r t íc u lo  t rece  del E s ta tu to  del M inis
te r io  Fiscal en re lac ión  con el vein t i t ré s  del R e g la m e n to  pa ra  
su aplicación,

Vengo en prom over  a  la ca tego r ía  d e  ¡Fiscal provincial de 
ascenso ,  con el haber  anua l  de  vein t icinco mil  pese tas ,  a don 
V icente González G arc ía ,  q u e  e s  IFiscal p rov inc ia l  de  ascenso  
y d esem p eñ a  el c a rg o  d e  Abogado Fiscal  en la A udiencia  Te- 
r i i t o n a !  de M adrid ,  donde co n t in u a rá  p re s tan d o  sus servicios.

A ' í  lo d i sp o n g o  por el p re sen te  D ecre to ,  dad o  en M adrid  
ia d iec inueve  de julio  de mil novec ien tos  cu a re n ta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTAY MERELO
D E C R E T O S  de 19 de julio de 1946 por los que se indulta 

a Roberto Stuyck San Martín, Félix Canos Estébanez Vela 

y Vicente Ortega Hervás del resto de la pena que les 

queda por cumplir.

V isto  el ex p ed ien te  de  indu lto  d e  R o ber to  S tu yc k  San 
Mar un. co nd e na d o  p o r  la  A udiencia  Provincia l de M adrid ,  en 
sen tenc ia  de c u a t ro  d e  d ic iem bre  d e  mil novec ientos  cua re n ta  
y dos, como a u to r  d e  un  deli to  de abor to ,  del q u e  resu l tó  ho- 
m ic id 'o ,  a. la pena  de d iec iocho  años ,  dos m eses y veintiún 
d ía s  d t  reclusión  m enor ,  y en v ir tud  de las c ircun s tanc ia s  
que  concurren  en el h ec h o ;

V istos la 'Ley d e  dieciocho de junio  de mil  ochocientos 
se ten ta ,  r eg u lad o ra  de  la g rac ia  de  indulto, y el Decreto  de 
v e in t 'o ó s  de abril  de  mil novecien tos  t r e in ta  y o ch o ;

O ído s  el M iniste rio  Fiscal y la Sa la  son tenc iadora ,  previa 
delif eraeión del C o n se jo  de M in is tro s  jy a p ro p u e s ta  de'l de 
Ju s t ic ia ,

Vengo en in d u l ta r  a  R ober to  S tuyck  S an  M artín  del resto  
de* !a pena q ue  le qued a  por cum p l i r .

Así lo d isp o ng o  p o r  el p re se n te  D ecreto ,  d a d o  en M adrid  
a  diecinueve de julio  de mil novec ientos c u a re n ta  y sois.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro  de Justic ia ,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

V isto  el ex ped ien te  d e  indu lto  de  Félix C a rlo s  Estébanez 
Vela, co n de na do  por  sen tencia  de diecinueve d e  oc tubre  d e  
mil mO'\ecb'ntos cu a re n ta  y tres,  como au to r  de dos deli tos, 
uno complejo  de  a borto  y h o m ic i d a  y o tro  de falsificación 
en  do cum en to  oíicial, a Lis penas ,  r e sp ec t ivam en te ,  de d ie
ciocho años, dos  mese® y veintiún ¿ l a s  de reclusión  monor y
ocho añ os  y un día d e  pres id io  m ayor .

¡En v ir tud  de las c i rcun s tanc ia s  que  concurren  en el hech o ;
V istos lia Ley d e  diociocho d e  jun io  de mil ochocientos 

se ten ta ,  r eg u lad o ra  de la g rac ia  de indulto ,  y el Decreto  de  
vein t idós de  abril d e  mil novec ien tos  tre in ta  y o ch o ;

O íd o s  el M inis te rio  Fiscal y la Sala sen tenc iadora ,  previa 
de l iberación  del Conse jo  de M in is t ro s  y a p ro p u e s ta  dol de  
Ju s t ic ia ,

Vengo e n  in d u l ta r  a  Félix C ar los  E s tébanez  Vela del re s 
to de  las penas que lo q uedan  por cumplir .

Así lo d ispongo  p o r  el p re sen te  D ecreto , d a d o  en M adrid
a  diecinueve de  julio  de mil novecientos cu a re n ta  y sois.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO

V isto  el exped ien te  de  indulto  de  V icente  O r te g a  H ervás  
•conderado por la S a la  s e g u n d a  del T r ib un a l  Suprem o , en sen- 
tenc ia  de c u a t ro  d e  m ayo  de mil  novecientos c u a re n ta  y tres,  
eom o  a u to r  de un deli to  de incendio, a la pena de dieciocho 
añ o s  y un  d ía  de  reclusión m enor  ; en v ir tud  de las c i rcun s
tanc ias  que  concurren  en el l incho;

V istos la Ley de d ieciocho de  jun io  de mil ochocientos 
se ten ta ,  r egu ladora  d e  la g rac ia  de indulto , y 0’ Decreto 
de ve.n tidós de  abril  de  mil novecientos t re in ta  y och o ;

O ídos  el Minis te rio  IFiscal y la Sa la  sen tenc iadora  (Sec
ción seg u n d a  d e  la A udiencia  Provincia l de V alencia) ,  previa 
deliberación del C onse jo  de- M inistros y a pro,p u es ta ’ dol de 
Ju s t ic ia ,

Vengo en in d u l ta r  a  V icente O r te g a  H erv á s  del re s to  ¿ e
Ja por.a que le q u ed a  p o r  -cump'ir.

Asi lo d ispongo por el p re sen te  Decreto, d a d o  en M adrid  
a  d iecinueve de ju lio  de mil novecientos c u a ie n ta  y sois.

F R A N C I S C O  F R A N C OEl Ministro de Justicia.
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTAY MERELO
D E C R E T O  de 19 de julio de 1946 por el que se indulta a 

Pablo Mariano Morey Coll del resto de las penas que 
actualmente cumple y de la totalidad de las que le quedan 
por extinguir.

Visto el ex ped ien te  de  indu lto  de  Pablo M ariano  Morey 
Coll, condenado  por la Audiencia Provincia l de Palma de 
Mallorca, en sen tencias  de prim ero  de abril y veintiséis de 
mayo de mii novecientos t re in ta  y siete y veint iuno de n o 
viem bre .  de mil novecientos t re in ta  y Ocho, como autor de 
varios delt ios de es ta fa  y de un delito de  m alversación  fde 
caudales  públicos,  a  d iferen tes  penas de  presidio menor ,  co
rrespond ien tes  al p rim er  deli to , y de p r e s i d i o  mayor im pues
ta al penado  por -el segundo , y teniendo en cuen ta  las cir
cuns tanc ia s  que corle u n e n  en el hecho;

Vistos  ¡la L ey  de dieciocho de jun io  de mil ochocientos 
se ten ta ,  r egu ladora  de  la g racia  de  indulto, y el D ecreto  de 
veintidós de abril  de mil novecientos tre in ta  y och o ;

Oído el Ministe rio  Fiscal y de acuerdo con el parecer de 
la Sala sen tenciadora ,  previa deliberación deJ Conse jo  de 
M inistros y a p ropuesta  del de Jus t ic ia ,

Vengo en ind u l ta r  a Pablo  M ar iano  Morey Coll dei re s to
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de  las punas que ac tu a lm en te  cumple y de la to ta lidad  de las  
qu e  le q u ed an  por  ex t ingu ir  y q u e  le fueron im p u es ta s  al 
penado en las sen tencias  de que se ha hecho an te r io rm en te  
mérito.

Asi lo d ispongo  por él p resen te  Decreto, dado en Mad. 
a d iec inueve d e  julio  de niil novec ientas  cu a re n ta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro  de Ju stic ia ,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y M ERELO

MINISTERIO 
D E  A G R I C U L T U R A

DECRETO de 12 de julio de 1946 por el que se autoriza al 
Servicio Nacional del Trigo para construir y explotar la 
Red Nacional de Silos.
La necesidad de qu e  la Nación d e p o n g a  de una capa

cidad de a lm acenaje  suficiente p a ra  c* e-ar, en las épocas de 
abund an c ia ,  reservas que puedan ser co nsu m idas  en las de 
escasez, ha sido sentida desde hace muchos años y con más 
in tens idad  tal vez en el nuestro  que én la m ayoría  de los pa íses  
q u e  ya tienen resuelto  este problem r  por la variabil idad de 
n u e s t r a s '  condiciones meteorológicas, que  le hacen producir,  
de  un año  a otro, cosechas m uy desiguales .  Sólo estas  r ese r 
vas, condic ionadas para  ser conse rvadas  indefin idam ente y 
s i tu ad as  de un m odo conveniente, perm it i rán ,  m ed ian te  una 
acción estata]  m ín im a , una segura  r e g u l a c i ó n  del precie de 
los cereales que, de o tro modo, escapa rá  s iem pre  a toda in 
te rvención.

Una Red de Silos que, adem ás  de hacer  posible la for 
mación de estas  reservas, cuen te  con centros receptores d o n 
de el g ra n o  en tregado  por el produo.o; se ad m ita  rápida y 
fácilm ente  por medios m ecánicos  que lo pesen, adem ás ,  con 
toda exacti tud  ; qu e  d ispongan  de  Silos de t ráns ito  para  t ran s
bordar  el g rano  de unas vías o de unos medios de com uni
cación a otros, ahorrando  lentas  y costosas m an ipu lac ion es ;  
que perm ita  desecar con facil idad cosechas que, com o la de 
mcíz, se recogen h úm ed as  en t a n ta s  "egiones de E s p a ñ a ,  con 
lo que queda imposib il i tado  su cult ivo en g rande  y q u e  por úl 
timo, s ^ v a  pa ra  a lm ace n ar  s im ien tes  !!m pias  y des infec tadas  
después de ca lib rarlas  exac tam en te  por medio de una selec
ción mecánica perfecta, es de indudable interés nacional.

Es, por tanto ,  conveniente, ase gu ra r  la con tinu idad  y en
cauzar  defin it ivamente la obra , ya inic iada por el Servicio Na 
cional del T rigo ,  venciendo todas las difíciles c i rcunstancias  
a t rav e sad a s  al com enzar  la construc ion de  Silos, com o los 
de Alcalá de H enares ,  C órdoba  y Marida, o al p lan tear  el 
e s tab lec im ien to  de otros, como los de Málaga, Burgos, Va- 
lladolid. Gallur ,  Albacete, S a n tan de r  y Valencia, en t re  los de 
gran  capacidad,  y de  o tros m uchos n ás de tipo rural que, 
aun represen tando  un laudable esfuerzr sólo llenará por com
pleto su misión encuadrada  en p lanes de m ás  envergadura .

E n  su consecuencia, previa delihc-i ación del Consejo de 
M inis tros,  y a p ropues ta  del de Agricultura ,

D I S P O N G O :
ArtCUlO primero.—Se encomienda al Servicio N aciona1 del 

T r igo  el estudio, construcción y explotación de la Red Na
cional de Silos.

Artículo segundo.— E sta  Red c o n t a r á  j e  Silos de recep
ción, en las zonas p ro d u c to ra s ; de S r!os de trási to ,  en los 
p rincipales nudos de comunicación v en los puertos en que 
se consideren necesa rios ;  de Silos de eserva convenientem en
te colocados con relación al consum o, y, poi últ imo, de Silos

especficamente f e s t in a d o s  al a lm acenaje  y conservación de se
millas seleccionadas para  la s iem bra

El Servicio Nacional del T rigo  r e d re ta rá  y someterá a la 
aprobación del M inistro  de Agricultura los sucesivos p lanes 
parciales para  la construcción do la Red Nacional de Silos, 
d ando  preferencia a los de n ...-yor urgencia  y necesidad.

Articulo tercero.—El estudio y la construcción de la Red 
Nacional de Silos se realizará uti lizando las aplicaciones de  
fondos ya es tab lec idas  en la O rden  de M inis terio ,  de Agricul
tu ra  de cinco de sep t iem bre  de mil novecientos cu a re n ta  y uno 
y en el D ecreto  del m ism o  Ministerio  d e  cinco de julio de 
mil novecientos cu a re n ta  y cu a t ro  y i as  consignaciones  qu e  
suces ivam ente  se vayan concediendo con ca rgo  a los beneficios 
comerciales que el Servicio Nacional del T r ig o  ha obtenido 
ya y los que obtenga y pueda obtener en fu tu ra s  ca m pañ as ,  
de acuerdo  con lo establecido en el artículo catorce del De
creto-Ley de  O rdenac ión  T r igu e ra  d é  veint i trés  de agosto  de  
mil novecientos t re in ta  y siete.

Artículo cuarto.— Se declara de  u t b 'd a f  pública la o cupa
ción de te rrenos y edif icaciones q u e  pa ra  la construcc ión d e  
la ci tada Red Nacional de  Silos pueda precisar  el Servic io 
Nacional del T rigo ,  quien, a estos efectos, podrá  llevar a cabo 
las expropiaciones necesarias ,  de acuerdo con lo f i sp u es to  por 
la L ey  de siete de octubre de mil novecientos t re in ta  y nueve. 
La declaración de urgencia , en cada caso, ge h a rá  m ed ian te  
Decreto aprobado  en Consejo de  Mi.i stros.

Articulo quinto.—Se autoriza  al M inistro  de A gricu l tu ra  
p a ra  d ic tar  las disposiciones co m p le m e r ta r ia s  en cam in ad as  a  
lograr  el m ás  ráp ido  y eficaz d e s a r r o l l o  del p resen te  Decreto.

Asf lo d ispongo  por el p resen te  lV cre to ,  d ado  en Madrid 
a doce de  julio de  mil novecientos cuaren ta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Agricultura ,

CARLOS REEN SEGURA

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 24 de julio de 1946 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sábio a don 
Cruz Angel Gallástegui Unamuno.

En atención a los m ér i tos  y c i rcu n s tan c ia s  q u e  concurren  
en don C ruz  Angelí G allá s tegu i  Uníamuno,

Vengo en conceder le  la  G ra n  C ru z  d e  la O rd en  Civil de  
Alfonso X ell Sabio.

Así lo d ispongo  p o r  el p resen te  D ecreto ,  d ado  en M adrid  
a vein t icua t ro  de  ju lio  de m il  novec ien tos c u a re n ta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O  
El Ministro de E ducación N acional,

JO SE  LBAÑEZ M ARTIN

DECRETO de 24 de julio de 1946 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a don 
Miguel Odriozola Pietas.

En atención a  los m éri tos  y c i rcu n s ta n c ia s  q u e  concurren  
en don Migueil O driozola  Pie tas .

Vengo en concederle  la G ran  C ru z  d e  la  O rd en  Civil de  
Al íonso X al Sabio.

Así lo d ispongo  p o r  el p re sen te  D ecreto ,  d ado  en M adrid  
a ve in t icua tro  de  julio de m il  novecientos cua re n ta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Educación Nacional.

JOSE LBANE2 M ARTIN
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MINISTERIO
D E O BR A S PÚ BLICAS

D ECRETO  de 26 de julio de 1946 por el que se autoriza 
la subasta de las obras de «Defensa de La Marjalería de 
Torreblanca (Castellón)».
Ex am in ad o  el expediente instru ido por el M in is te rio  de 

O b ras Pú b liras  para la celebración de la subasta de las obras 
de «Defensa de la M a rja len a  de Torreb lanea  (C as te lló n )» , en 
cuya tram itación  se lian cum plido  los requ isitos exig idos por 
la legislación vicíente en la m ateria , así rom o lo s  p rec in tos 
del articu lo  sesenta y siete de la I^ey de Adm in istrac ión  y Con- 
tab ilidad de !a H acienda Púb lica , a propuesta del M in is tro  
de O bras Púb licas, de conform idad con el C onsejo  de Es tad o  
y previa deliberación del Consejo  de M in istros,

D I S P O N G O .
Art culo único.—Se autoriza al M in is tro  de O b ras  Púb licas 

para la celebración de !a subasta Jas obras de «Defensa 
de !a M a r ja len a  de Torreb lanea (C a s te lló n )» , por su presu
puesto de dos m illones ciento ochenta y cinco m il qu in ientas 
trein ta v dos pesetas con sesenta y tres céntim os, que se abo
nará en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado jkn M adrid  
a ve in tisé is de ju lio  de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
EJ M inistro ríe Obras Públicas 

JOS^  M AR IA  P I AD RED A  Y M V A L D ES

DECRETO de 26 de julio de 1946 por el que se autoriza la 
subasta de las obras del «Grupo a de viviendas del pan
tano de Bembezar (Córdoba)».
Ex am in ad o  el expediente instru ido por el M m ^ te n u  de 

O b ras  Púb licas para le celebración de la subasta de las obras 
del «G rupo A de viv iendas para el Pan tano  de Bem bezar (C ó r 
d oba)» , en cu va tram itac ión  se han cum plido los requ isitos 
exigidos por La legislación vigente en la m ateria , asi como 
los preceptos del a rtícu lo  sesenta y siete de la l ^ y  de A d m i
n istración  y C ontab ilidad  de la H acienda Púb lica , a propues
ta del M in istro  de O b ras Púb licas, de conform idad con el C o n 
sejo de Es tad o  y previa deliberación de! Consejo de M in is 
tros,

D I S P O N G O :
Artculo Único. - Se  autoriza al M in is tro  de O b ras  Púb licas 

para la celebración de la subasta de las obras del «G rupo  A 
de viv iendas del Pantano  de Bem bezar (C ó rd o b a )» , por su 
presupuesto de novecientas cuarenta y un mil se iscientas d ie
c inueve pesetas con diez céntim os, que se abonará en dos 
anualidades.

Así lo dispongo por el presente Deoreto, dado en M adrid  
a ve in tisé is  de ju lio  de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de^Obras Públicas 
J O SE  IVWKRiA P -L A D R E D A  Y M V A L D E S

DECRETO de 26 de julio de 1946 por el que se autoriza la 
subasta de las obras de «Saneamiento de Riola (Valencia)»
Ex am in ad o  el expediente instru ido  por el M m isterio  de 

O b ras  Púb licas para le celebración de la subasta de ¡as *bras 
de «Saneam ien to  de R ió la  (V a le n c ia )» , en cuya tram itac ión  
se han cum plido los requisitos exigidos por la legislación vi- 
gente en la m ateria , así como Los preceptos del a rtícu lo  se
senta y s»iete de la Le y  de A dm in istración  y C on tab ilid ad  de 
la H ac ienda Pú b lica , a p ropuesta del M in is tro  de O b ras  P ú 

blicas, de conform idad con el Consejo  de Es tad o  y previa de
liberación del Consejo de M in istro s,

D I S P O N G O :

Artículo Único.— Se autoriza al M in is tro  de O bras Púb licas 
para la celebración de la subasta de las obras de «San ea 
m iento de R ió la  (V a le n c ia )» , por su presupuesto de ciento 
tre in ta  m il ve in tiuna pesetas con noventa y tres céntim os, que 
se abonará en dos anualidades.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid  
a ve in tisé is de ju lio  de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de O bras Públicas.
JOSE M A R IA  P .-L A D R E D A  Y M V A L D E S

DECRETO de 26 de julio de 1946 por el que se autoriza la 
subasta de las obras de «Conducción de aguas para abas
tecimiento de Padilla de Abajo (Burgos)».
Ex am in ad o  el expediente instru ido por el M in is te rio  de 

O b ras  Pub .icas para lo celebración de la subasta de las obras 
de «Conducción de aguas para abastecim iento  de Pad illa  de 
A bajo  (B u rg o s )» , en cuya tram itación  se lian cumplid-- los 
requ isitos exig idos por la legislación  vigente en la m ateria , 
así como los preceptos del a rtícu lo  sesenta y siete de la L e y  
de Adm in istración  y  Contab ibdad  de la H ac ienda Pública , a 
propuesta del M in is tro  de O b ras  Púb licas, de conform idad 
con el Consejo  de Espado y previa deliberación  del C onsejo  
de M in istro s,

D I S P O N G O :
Artículo Único.— Se autoriza al M in is tro  de O b ras Púb licas 

para la celebración de la subasta de las; obras de «Tond iir- ión  
de aguas para abastecim iento  de Pad illa  de Ahajo  ( P o r ip 'v )», 
por su presupuesto de ciento setenta y nueve mil nove- lentas 
ochenta y nueve pesetas con d iecisiete céntim os, que s- abo
nará en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid  
a ve in tisé is de ju lio  de mil novecientos cuarenta v 'seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de Obras Públicas 
JOSE M A R IA  F .-L A P R E D A  Y M V A L D E S

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 21 de junio de 1946 por el que se declara ur
gente la construcción de varias viviendas protegidas.
E s  notoria la preocupación que o n *  til uve para el Nuevo 

Estado  el problem a que plantea la aguda cris is de viv iendas 
que padece Esp añ a  y el celo desplegado para su progresiva y 
total solución ; siguiendo, pues, la -.brj in icia l de construc
ción de viviendas protegidas, y vistas las dificúltade su ig idas 
para la adquisición, en vía norm al, de terrenos donde em p la 

zarlas a precios razonables se impone hacer uso de nuevo 
del recurso ex traord inario  que con ced > ¡a Ley  dtr siete de oc
tubre de mil novecientos treinta y nueve, que aplica especial
mente a la construcción de viv iendas protegidas la Ley de 
siete de agosto de mil novecientos cuarenta y uno.

'En  su v irtud , a propuesta del M in siró  de T rab a jo , y pre
via deliberación del Consejo de M in is i os,

D I S P O N G O .
Articulo Único.— Se declaran urgentes, a los efectos pre

venidos por la 'Ley  de siete de oci tbre de mil novecientos 
treinta y nueve, las obras para la coasb uc< ión de los vigmen- 
tes proyectos aprobados por el In stitu to  N acional de la V i 
vienda :
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Proyecto presentado por la Obra S ind ical del H ogar de la 

Delegación Nacional de Sindicatos, para ia construcción de 
un grupo de quinientas siete viviendas protegidas, y anexos 
y servicios, en Gerona, aprobado por el instituto Nacional de 
la Vivienda el día trece del mes de la techa. Los terrenos 
tienen una extensión superficial de eienh. cuarenta y tres mil 
cuatrocientos ochenta y seis metros cuadiados cuarenta y dos 
decím etros y se hallan situados en Llano de Gerona.

Así lo dispongo por el presente L e ñ ero  dado en Madrid 
a  veintiuno de junio de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DE VE1ASOO

DECRETO de 28 de junio de 1946 por el que se dispone 
cese en el cargo de Director del Instituto Nacional de Me
dicina, Higiene y Seguridad del Trabajo don José Alberto 
Palanca y Martínez Fortún.

A propuesta del M inistro de Trabaje, y previa deliberación 
del Consejo de M inistros,

Vengo en disponer cese en el caigo  de Director del Ins
tituto Nacional de M edicina, H igiene y Seguridad de’ Tra

bajo don Jo sé  A L berto Palanca y Ma r tinez Fortún, para el 
que fué nombrado en diecinueve de octubre de mil novecien
tos cuarenta y cinco, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por e] présente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Trabajo,JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 23 de junio de 1948 por el que se nombra 
Director del Instituto Nacional de Medicina, Higiene y 
Seguridad del Trabajo a don Alfonso de la Fuente Chao.

A propuesta del M inistro de T rab ajo , y previa deliberación 
del Consejo de M inistros,

Vengo en nom brar a don Alfonso de la Fuente Chao Di
rector del Instituto Nacional de Medie r a, H igiene y Segu ri
dad del T rab ajo .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de junio de mil nove'cie dos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Trabajo 

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 1 1  de julio de 1946 por la 

que se cancela la nota de a ntecedentes 

penales de José Serrallach J u lia, obran

te en el Registro  Central d e Penados 

y R ebeldes.

Excm o. Sr. : Vistu el expediente in
coado. con el núm ero 9 31, por la C om i
sión de Penas Accesorias, a- instancia 
de José Serrallach ju fá  de cuarenta y 
dos años de edad, casado, con domicilio 
en Barcelona, T ravesera de G racia , 5 1 , 
en solicitud de «que ie sea cancelada la 
nota de sus antecede:ites penales».

Este M inisterio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta form ulada por ia 
Comisión de Penas Accesorias ;

Que, accediendo a le solicitado, se can
celen los antecedentes penales aue obran 
en el Registro Central de Penados y R e
beldes contra José Serrallach Ju liá , di
m anantes de la condena de doce años y 
un día de reclusión menor coo la acce
soria de inhabilitación absoluta impuesta 
por el Alto Tribunal de Ju stu ia  Militar 
en Valladolid el 21 de agosto de 1937, 
como autor de un delito de au.si'lio a la 
rebelión.

Lo  que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1 1  de julio de 1946

F E R N A N D E Z  C U E S T A

Excm o. Sr. Presidente de ia Comisión de 
Penas Accesorias.,

O R D E N  de 17 de julio de 1946 por la 
que se concede la Cruz Distinguida de 
prim era clase de San R aim undo de Pe
ñafort a don Adolfo Serra Valentín. 
Abogado del Ilustre Colegio de M a
drid.

l im o. S r . : En atención a los méritos 
y circunstancias que concurren en don 
Adolfo Serra Valentín, Abogado del 
Ilustre Colegio de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz Distinguida de prim era 
clase de San Raim undo de Peñafort 

1L0 que participo a V. i. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 17  de julio de 1946.

F E R N A N  D E Z -C U  E S T A

lim o. Sr. Subsecretario de este M iniste
rio.

O R D E N  de 17 de julio de 1946 por la 
que se concede la Cruz D istinguida de  
prim era clase de San R aim undo de 
Peñafort a don Baltasar R u ll Villar. 
M agistrado.

lim o. Sr. : En atención 0 los méritos 
y circunstancias que concurren en don 
Baltasar Rull V illar, M agistrado,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz -Distinguida de primera 
clase de San Raim undo de Peñafort.

Lo que participo a V . I para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1946

F E R N A N  D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  de  17 de ju lio  de 1946 por la 
que se concede la Medalla de Oro del 
Mérito Social Penitenciario a don An
tonio Ruiz Sanrom án, juez de P rim e • 
ra In stancia e Instrucción de B o rja .

lim o. Sr. : En aplicación de lo preve
nido en la Orden de 19 de septiem
bre de 1944 y disposiciones concordan
tes, aceptando la propuesta form ulada 
por V. I.,

Este M inisterio ha tenido a bien con
ceder la Medalla de Oro del Mérito So
cial Penitenciario a don Antonio Ruiz 
Sanrom án, Juez de Prim era Instancia e 
Instrucción di B orja , por la m eritoria 
colaboración prestada a la obra peniten
ciaria que desarrolla esa Dirección G e
neral.

Lo  que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
M adrid, 17  de julio de *946.

F E R N A N  D E Z -C U E S T A  

lim o. Sr. Director generad de Prisiones*

O R D E N  de 17  de ju lio  de 1946 por la 
que se concede la M edalla de Oro del 
M érito Social Penitenciario a don En~ 
rique E y m a r, Coronel Juez Especial 
para la represión del Com unism o.

lim o. Sr. : En aplicación de lo preve
nido en la Orden de 19 de septiembre de 
(944 y disposiciones concordantes, acep
tando la propuesta form ulada por V . 1., 

Este M inisterio ha tenido a bien con
ceder la Medalla de Oro del (Mérito So
cial Penitenciario a don Enrique Evm art, 
Coronel Juez Especial para la represión 
del Com unism o, por 1& m eritoria cola-
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boración prestada a la obra penitencia 
ria que desarrolla esa Dirección Genera 

Lo que participo a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguiente*.

Dios guarde a V. 1. mucho.» ¿jños. 
Madrid, 17 de julio de 9^6.

FE R N A N D E Z-C U E ST A  

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RDEN  de 3 de junio de 1946 por la que 
se nombran cargos directivos en la E s
cuela Profesional de Comercio de Pal
ma de Mallorca,

limo. Sr. : Vacante en la Escuela 
Profesional de Comercio de Faima de 
(Mallorca la Dirección del Centro, pol
tras! ado a Valencia, en virtud de con
curso, del Catedrático que la desempe
ñaba, y vista la propuesta que eleva 
el Excmo. Sr. Rector de! Distrito Uni- 
vers'tarto de Barcelona para cubrir los 
restantes cargos directivos, también va
cantes,

Este Ministerio ha resuelto designar a 
los Catedráticos numerarios de ia Escue
la Profesional de Comercio de Pahna de 
(Mallorca que a continuación se mencio
nan para el desempeño de los cargos d:- 
rectivos siguientes :

Director: Don Pedro Jover Balaguer. 
Vicedirector : Don Antonio P*quer Mar

qués.
Secretario : Don José María Lafuente 

López.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
iMadrid, 3 de junio de 1946

1BAN EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O RD EN  de 22 de junio de 1946 por la 
que se resuelve la reclamación inter
puesta por don Francisco Díaz Lorda 
sobre reconocimiento de sus derechos 
como Profesor numerario del Conser
vatorio de Cádiz.

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do a instancia de don Francisco Díaz 
Lorda sobre reconocimiento de sus de 
rechos corno Profesor numerario de «In
dumentaria e Historia de la Literatura 
dramática» del Conservatorio de Música 
de Cádiz, y de conformidad con.efl dic 
tamen emitido en el mismo por la Co

misión Permanente del Consejo Nació 
nal de Educación,

Este Ministerio ha resuelto : 
i.° Reconocer a don Francisco Díaz 

Lorda sus derechos al cargo de Profesor 
numerario de «Indumentaria e Historia 
de la Literatura dramática» del Conser
vatorio Elemental de Música de Cádiz, 
con el haber anual de 3.000 pesetas, im
putable a la subvención concedida por 
este Ministerio y demás ingresos de que 
disfrute el citado Conservatorio.

2.0 Que por no existir la disciplina 
de «Indumentaria e Historia de la Lite- 
1 atura dramática» en el plan de ense
ñanzas de los Conservatorios Elementa
les, pase a la situación de excedente for
zoso, con los dos tercios del haber seña
lado, mientras no se establezca la cáte
dra de referencia en el citado Centro do
cente, desestimándose, por improceden
te, su petición relativa al reconocimiento 
de su derecho a ocupar vacante de su 
asignatura en un Conservatorio profesio
nal que no sea el de Cádiz.

3.0 Que por el Juzgado Superior de 
Revisiones de este Departamento se abra 
urgentemente expediente de depuración 
a don Francisco Díaz Lorda, reconocién
dosele el derecho, desde la apertura del 
citado expediente, al percibo del 50 por 
100 del haber que le corresponda, con 
cargo a las subvenciones disfrutadas y 
demás ingresos por todos conceptos del 
Conservatorio de Cádiz, quedando subor
dinados los efectivos derechos admimis- 
trativos del interesado a las resultas de 
dicho expediente de depuración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1946.

IB A N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O RD EN  de 1 .° de julio de 1946 por la 
que se nombra Profesora en propiedad 

  del curso permanente de «Dibujo» a 
doña Rosa Figuera de Varga y Coche
Baselín.

limo. S r . : Por Orden de 15 de junio 
próximo pasado ha s»ido confirmada en 
su cargo, con carácter propietario, la 
Profesora del curso permanente de «Di
bujo)), que venia desempeñándolo inte- 
rinamente. En su virtud,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
a doña Rosa Figuera de Varga y Coohe- 
Bazelín, Profesora en propiedad del 
curso permanente de «Dibujo», con el 
sueldo o gratificación de 8.900 pesetas 
anuales, que percibirá ron cargo aJ ca
pítulo primero, articulo primero, grupo 
quinto, concepto décimo, subconcepto

uno del presupuesto vigente de este De
partamento.

Lo digo o V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, i.° de julio de 1946.

IBAÑIEZ M ARTIN

Mino. Sr. Director general de ¡Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 13 de julio de 1946 sobre 
inscripción de alumnos de las Escuelas 
de Ingenieros Civiles, Arquitectura y 
Altos Estudios Mercantiles en la Ense
ñanza de Educación Física .

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en el artículo primero del Decre
to de 9 de noviembre de 1944 (B O LE 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  defl 10 
de enero de 1945), por el que se im
plantó la Educación Física en las Escue
las de Ingenieros Civiles, Arquitectura 
y Altos Estudios Mercantiles, y dictada 
la Orden ministerial de 4 del actúa1! pa
na la inscripción de los alumnos de la9 
Universidades en dicha enseñanza, para 
el curso 1946-47,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
la analogía que existe en el desarrollo 
de la Educación Física en los Centros 
Universitarios y Escuelas Superiores 
dependientes de esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer sean de apli
cación a éstas los preceptos contenidos 
en la Orden ministerial de 4 del actual 
(B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
del 13 de julio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1946.

IBA N EZ M ARTIN

Mmo. Sr. Director general de Enseñan
za Prolesionai y Técnica.

O RD EN  de 17 de julio de 1946 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
de Alfonso X el Sabio a Sor María 
Moreras Santorromán.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en la letra a) del artículo segundo 
deil Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en atención a los méritos y circunstan
cias que concurren en Sor María Moreras 
Santorromán,

Este Ministerio ha dispuesto conceder
le el ingreso en la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio, con la categoría de 
Medalla.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1946.

IBA N EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.
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O R D E N  de 19 de julio de 1946 por la 
que se declara jubilado a don Agustín  
del Cañizo García, Catedrático de la 
Universidad de Madrid.

l im o. Sr. : De cunlurrnidad con lo or
denado por las Leyes de 27 d e  julio d'e 
1918 y 27 de diciembre de 1934, Decre
tos de 2 de noviembre de 1935 y 15 de 
junio de 1939 y acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Este  Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, cvki los haberes que por c la
sificación le correspondan y por haber 
cumplido la edad reglamentaria  el día 
13 de los corrientes, a don Agustín  del 
Cañizo García,  catedrático de la F a c u l

tad de Medicina de la Universidad de 
Madrid.

Lo digo a  V .  I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
(Madrid, 19 de julio de 1946.

U BAÑ EZ M A R T I N

limo. Sr. Director general de E nseñan

za Universitaria.

O R D E N  de 22 de julio de 1946 por la 
que se nombra a don José García S an
tesmases para la cátedra que se cita 
de la Universidad de Madrid.

l imo. Sr.  : En virtud de oposición, 
Este Ministerio h: resuelto nombrar a 

don José García  San iesm ases catedráti
co num erario de Física Industrial ( D o c 
torado en Qu ím ica  Industrial) de la F a 

cultad de C iencias  de la Universidad de 
Madrid, con el miMno sueldo que actual
mente disfruta (como catedrático hasia 
esta fecha de Física teórica y experi
mental en la de Granada), mil pesetas 
anuales más conforme a lo determinado 

en la vigente L e y  de Presupuestos y de
m ás ventajas que le conc<-dn las dispo
siciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 

Madrid,  22 de julio de 1946.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria .

MINISTERIO 
D E T R A B A J O

O R D E N  de 22 de julio de 1946 por la 

que se acuerda que el canon por tone

lada de carbón producida incum be a las 

Em presas a que se refiere la Orden de 

12 de julio de 1945.

l im o. Sr. : Publicada la Orden de este 
Ministerio, de 24 de abril  último ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 27), 
que estableció el destino que las  C a j a s  o 
M utualidades de Previsión a las que se 
refiere el artículo  77 de la R e g la m e n 
tación Nacional para  las M inas de Car* 
bón han de dar al canon de 0,50 pesetas 
por tonelada de carbón producida, creado 
por Orden de 12 de julio de 1945 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
día  20), con destino al cum plim iento  de 
atenciones de previsión social, han su rg i
do dudas sobre el alcance de lo dispuesto 
en el artículo primero de la Orden pri
m eram en te  citada.

En su virtud, y a propuesta de lia D i
rección General de Previsión,

Este  Ministerio ha tenido a  bien a co r
dar :

i .°  El artículo primero de Ja Orden de 
24 de abril últ imo, al aludir al canon por 
tonelada de carbón producida, se refiere 
única y exc lusivam ente  ail comprendido en 
el apartado c) del artículo 77 de la Re
glam entación  Nacional para  las Minas 
de C arb ó n ,  de 26 de febrero de 1946.

2.0 En consecuencia, la obligación de

satis facer el mencionado canon incum
be con carácter exclusivo a las Em presas 
a que se refiere la Orden de 12 de julio  
de 1945.

L o  que com u n ico a V .  I. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 22 de julio de 1946.

G I R O N  D E  V E L A S C O  

limo. Sr.  Director gen eral  de Previsión.

O R D E N  de 26 de julio de 1946 por la 

que se modifica la tarifa de primas del 

Seguro de Accidentes del Trabajo en la 

parte referente a la incapacidad tem

poral.

l im o. Sr.  : Dentro de  la política de 
Previsión Social puede a firm arse  qu e  el 
S eg u ro  de  Accidentes del T r a b a jo  es el 
que ha a lcanzado con m ayor rapidez un 
pleno desarrollo, al qu e  ha contribuido 

notablemente la colaboración prestada en 
todo momento por la C a j a  Nacional de 
dicho S eguro  y por las entidades a se 
guradoras d e  carácter privado, tanto de 
constitución mercantil como mutual.  Esta 
colaboración ha  llegado en determ inadas 
épocas a  oonstitfuir verdaderos sacrif i
cios económicos, puesto que ha supuesto 
c arg as  f inancieras de tail im portancia que 
sólo un espíritu de comprensión y  sa
crificio consiguió soportarlas.  Por ello, el 
Estado no sólo se halla  obligado a  h a 
cer patentes dichos servicios, sino ta m 
bién a mostrar su reconocimiento por la 
a yuda que en todo m om ento ha recibido.

U ltim am en te  se ha producido en el 
m encionado Seguro de Accidentas del 
T ra b a jo  un desequilibrio económico en 
cuanto  se refiere al riesgo de incapaci
dad témpora:’., com o consecuencia d.e las 
alteraciones experimentadas en el co*te 
de asistencia  sanitaria, principalmente de 
los productos farmacéuticos, lo que ha 
producido un desnivel de tan acusada im
portancia, que hace prrc;><> que el (estado 
acuda a ap icar los remedio* nec esarios 
para evitar que el teíeridu Seguro de 
incapacidad temporal pudiera ser afecta
do en perjuicio no só-lo do la* emula.'es 
que lo practican, sino también de los 
trabajadores q¡ue podrían vei disminuidas 
las prestaciones q u e  con tanto c d o  y 
amplitud se los presta por aquéllas.

En su virtud, oído el Sindicato Na
cional del Seguro de Accidente* del Tb a- 
bajo, a  propuesta de esa Dirección G e 
neral,

Este  Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Artículo i .°  La  C aja  Nacional de Se
guro de Accidentes del T ra b a jo  y ia* en 
tidades autorizadas para ia práctica de 
este Seguro aplicarán, con carácter obli
gatorio, como mínima, la tarifa de pri
m as para el Seguro de incapacidad tem
poral qu e  a  continuación se inserta.

Art .  2.0 L a  aplicación de esta tarifa 
tiene carácter provisional ; su vigencia, 
de 'un año, surte efectos desde el i.° de 
julio de 1946 hasta el 30 de junio 
de 1947.

Art . 3.0 L a s  Em presas que tgngan 
concertadas pólizas co-n entidades a segu 
radoras en las q u e  esté incluido etl ries
go de incapacidad temporal podrán soli
citar la rescisión de las m ism as en lo 
que a dicho riesgo se refiere, mediante 
carta  certificada, dentro de los quine© 
días naturales siguientes a  la  publica
ción de  esta Orden.

Afrt. 4.0 Antes del 30 de junio de 1947 
la  C a ja  Nacional de S eg u ro  de Accidentes 
del T ra b ajo ,  previos los asesoramientoa 
que est im e necesarios, e levará a  este Mi
nisterio una propuesta para estabilizar 
económ icam ente  el Seguro de incapacidad 
temporal.

Art .  5.0 Q u ed a  derogada la Orden de 
este Ministerio de 18 de  septiembre del 

año 1943 en Ia Parte correspondiente a 
las tarifas de prim as del S eg u ro  de in
capacidad temporal ha sta  ahora  vigentes, 
anexo n úm . 3.

L o  qu e  digo  a  V .  I. para  su conoci
miento y efectos.

Dios gu arde  a  V .  I. m u ch os años,;

Madrid, 26 de julio de 1946.

G I R O N  D E  V E L A S C O  

lim o .  Sr. Director general de Previsión*
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T A R I F A  M Í N I M A  A P L I C A B L E  P A R A  E L  S E G U R O  C O L E C T I V O  D E  A C C I D E N T E S  D E L   

TRAB A J O  C O N T R A  E L  R I E S G O  D E  I N C A P A C I D A D  T E M P O R A L

C L A S E S  D E  R I E S G O S  

G r u p o  I.— A g r ic u ltu r a  y  g a n a d e r ía

a) S E C A N O  (clase de  cu ltivo  o trabajo)

o/oo

o/oo

12.
*3 -
!4 *
l S-
16. 
í 7.
18.
19.
20.

21.
22.
2.V
2 Í '
25-
2Í>.
27.
28. 
29. 
30- 
3 *-

1.
2.
3-
4 -
5- 
6.
7*
8.
9 -

10.
11.

1.
2.
3 -
4 - 
5* 
6.
7-
8.
9 *

10.
11.
12. 
*3- 
*4 - 
*5- 
16.
*7-
18.
19.

1.
2.

3-
4 - 
5*

6.
7 -
8.
9-

10.
11.
12. 

*3- 
*4 - 
15- 
16. 
i 7- 
18.

F ab ricación  de pactas alim en ticias, sin m otor • ........
Idem de sucedáneos del cafó (achicoria, etc,) ............
Tostadero*, de c a li  ............ ..........................................................
C on fiterías y pastelerías ........................................ ...............
F áb ricas de bizcochos y ga lletas ......... ........ .............. .
Secaderos y prendido de frutas, con m otor .....................
Secaderos y prendado de frutas,'.sin  m otor .....................
Em paquetado de {rutas ........................ ................. ..............
Industria de la f ic h e ;  quesos, m an tecas y leche con-

iMataderos ....................................................................................
U tilización  de d f -aojos de m ataderos ................ ............
Prensas v molin-.'s de aceites ..........................................
R efinerías de aceite .................................... ..............................
Fáb ricas de aeche de orujo (0 n su lfuro de carbono]

F áb ricas de m ostaza .............................t ..................................
D escascarillado de arroz y análogos ...................................
M olinos de especias ............... .................... . . ..........................
Fabricación  de vinagre .. ....................... ..........................
Idem  de levadu ras ............ ................. .......................................

G r u p o  I II .— B e b id a s  y  t a b a c o
Fabricación  de vino ......................................... .......................
Idem de sidras v vinos espum osos ...................................
Idem de cervezas ........................................................................
Idem de alcohol .......................................................................... .
Idem de a gu a s m inerales y gaseosas ............................

ídem  de 1 i vote.- v esencias ...................................................
Em botellado de </erveza v gaseosas .................................
Idem v explotación  de aguas m inerales ........................ .
B odegas ..........................•••.......... .................................................
Fabricación  de c igarro s, c igarrillos y tabaco piteado ...

G r u p o  IV .— V e s t id o  y  lim p ie z a
F ab ricación  de raizado, con m otor ..................................
Idem de id., sin m otor ..................... ..................................
Idem de a lp argatas, con m otor .........................................
Idem de id., sin m otor ......................................................
Idem de calzado con piso de gom a ...................................
Idem , con m otor, de som breros de paja ) fieltro
Idem , sin m o to i, he som breros de paja y fieltro ......
Idem de go rras ...........................................................................
S astrerías ........................................................................... ............
Fáb ricas de corbatas y de gu an tes ..................................
T alleres de contención y fábrica de corsés ............... .
F abricación  de ballenas ........................................................
‘L avad o  y planchado m ecánico de ropas ....................
Idem id. no m ecánico de ropas ................................. ....
U tiles y adornos de som breros ............................................
T in tes y qu itam anchas quím icos .............................. .......
L im pieza y conservación  de tapices, m uebles, etc. ..
B añ os ............................................................... ...............................
E laboración de suelas de gom a ..................... ....................

G r u p o  V .— M in a s , c a n te r a s  y  s a l in a s
M inas de carbón ....................................................................
Idem d*e asfalto  ..........................................................................
Idem m etálicas ..........................................................................
Idem da sal ..................... .............................................................
T ra b ajo s en el exterior de las m inas y explotaciones

m ineras a cielo descubierto ...........................................
T u rb eras .........................................................................................
C an teras de arcillp ........................................................ ........
Idem de arena ...........................................................................
Idem de arenisca y otras piedras no calcáreas par¿

la construcción ......................................................................
C an teras de caliza , yeso y m arg as de cem en to
Idem de gran ito  ......................................................................
Idem de m árm ol .........................................................................
Idem d-e piedra- ca lcáreas para la construcción ...........
Idem de pizarra ...........................................................................
G raveras ..........................................................................................
Extracción  de arena y g r a v a de los ríos .*.....................
A lum bram ien to de a g u a s .......................................................
Sondeos m ineros .....................................................................

J 4
. >7 
■ *4 

*4

1.

2.
3 -

4 -

5 - 
6.
7-

5.

9 -~

1.

2.
3 *

4 -
5 -
6.
7 -

1.
2.
3 *
4 -
5 - 
6.

7 -
8.
9 '

10.
n .
22.

1.

2.
3 -
4 -
5 - 
6.
7-

1.
2.
3 -
4 *
5-

6.

7 -
8.
9 -

20.
11.

C ereales, legum bres, a lgodón, lino, cáñ am o  y  en ge 
neral los cu ltivos de planta anu al, incluidos los
barbechos ...............  ................................................................. .

C u ltivo  asociado de olivar y cereales c legum inosas. 
D e olivar, viñedo, exclu idos la R io ja  y C ád iz , sin

elaboración ................................................................................
C u ltivo  asociado de o livar y viñedo, exclu ida  la e la 

boración ........................................................... . .................
De viñedos, en L a  R io ja, exclu id a  la elaboración  ...
D e viñedos, en C ád iz, exclu ida  la elab ra ció n  .........
D e alm endros, a lgarrobos y otros frutales, exclu ida

la fum igación  . ......................................................................
D ehesas de pasto, m onte alto y baje, exclu ido tala, 

des-corcne, pocra v carboneo, pero con recogida de
bellotas v castañ as .................................................. : ..........

-Prados henificables ......................................................................

b) R E G A D I O

C e re a le s, m aizales, rem olacha, tubérculos, cañ a de 
azú car, algodón y sim ilares, incluidos los bar

bechos ...........................................................................................
H ortalizas en cu ltivo  intensivo ......... , ............................
O livar, viñedo, am bos sin elaboración, fruta,les (ex

cepto los del epígrafe  4), sin fum igación  ni asociar
ción de otro cu ltivo  ............ ................... ..............................

N aranjos, lim as y lim oneros, exclu ida  la fum igación .
P latan ales (C an arias) ..............................................................
Tom atales (Canarias) ...................; ...........................................

A rrozales ...........................................................................................

c) Otros trabajos

Pastores, cabreros, porqueros ............................................
V aqu eros, vegü eros, m uleteros, e tc .......................................
C aseros ............................................................................................ .
G u ard as ............ ...............................................................................
E n cargad os 0 cap ataces ..........................................................
G ra n ja s  a gríco las (personal no com prendido en otros

ep ígrafes) ..................... .............................................................
Jardineros ........................................................................................
Podadores .........................................................................................
Fu m igació n  de árboles con m aterias tó xicas .................
F u m igació n  de árboles sin m aterias tóxicas .................
C olm en as fijas ..............................................................................
Idem  id. con transporte  .......................................... *.............

d) M A Q U I N A S

IMotor d e  riego , triturador, cortador de piensos, 
aventad oras, sem bradoras y an álogos, m anejados
por el personal de la exp lotación  ...................................

C o rta -fo rra je s  a m otor ..............................................................
T ra cto r 0 m oto-arado ..............................................................
C am ión  con 0 sin uso de tractor ....... ....... ........................
T rilladora-cosechadora  ..............................................................
C orte  y em pacado de la paja  ......... .'................................
Secado y  com presión a vapor de fo rra je  ..........................

G r u p o  I I .— A lim e n ta c ió n

F ab ricación  y  refinado de azú car ........................................
Idem de h arin as ............. ..............................................................
P anaderías m ecán icas ................................................................
Idem sin m otor .......................... .................................................
Fabricación  de con servas vegetales, exclu ida la de

envases .........................................................................................
F ab ricación  de con servas anim ales, exclu id a  la de

envases .........................................................................................
F abricación  de em butidos y salazón de carn es ............
F abricación  de dulces .....................................................••••••
Idem de jarabes ...........................................................................
Idem de chocolates y cacao  .................................................
Idem  de pastas a lim enticias, con m otor ..........................

25
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25

38
28
42

25

35
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25
21

25
25
18
14
25

35
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35
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28
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84
49
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70
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35 
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Grupo VI.—Trabajo de las piedras y tierras
1 . Serrería de mármol y otras piedras  ..................  5o
2. Pulimento y torneado de piedras ................................ 7o
3. Objetos de granito y marmol .................................... 56
4. Idem de alabastro ............................. ............................... 21
5. Labrado de piedras en talleres y edificios .................  56
0. ídem de piedras de molino y afilar ....................... 56
7. Idem de adoquines mecánico ...................................... 5^
8. Idem de ;d. manual ..... .................................................. 49
9. ¡Machacado de piedra ....................................................  63

10. Labrado de pizarra con motor ............. ....................... 5^
11. Idem de id. sin motor ............. . ..................    56
12. Escultura en talleres ....................................... ................  28
13. Lapidarios .................................................................. .......  8
14. Fabricación de yeso ........................   ,...........  64
15. ídem de cal ............................................................................ 64
16. ídem de cemento  .......................................... ............  64
17. Objetos de cemento ........................................................  25
18. Piedra artificial .................................................... ............  25
19. Pizarra artificial ............................. ............................... — 28
20. Fabricación de ladrillos y tejas a mano .....................  63
21. Idem de azulejos, baldosín y baldosas .........................  48
22. ídem de ladrillos y tejas con máquinas, incluidos

hornos ............................................................................
23. Productos de gres .............................................................  28
24. Extracción y lavado de caolín y tierras coloreadas ... 56
25. Fabricación de objetos de loza con motor ........... 42
2b. Idem de objetos de loza sin motor ............................  28
27. Idem de productos refractarios ..................................... . 28
28. Idem de esmeril .................. ,.........................   5^
29. Idem de mayólica y porcelana .....................................  49

Grupo VII.—Vidrio y cristal
1. Fabricadón de vidrio y cristal ordinario, fundido 

en planchas ..........................................................  ....... 35
2. Idem de vidrio incoloro, de vidrio hueco y de objetos

de vidrio ..................................................................  35
3. Idem de cristales de reloj y de perlas y botones de

cristal ..............................................................................
4. So-piado de vidrio en botellas y análogos ......................  42
5. Fabricación de lunas y espejos .....................................  28
6. Pulimento del vidrio .........................................................  35
7. Pintura, grabado y estampación en vidrio .........   28 v

Grupo V III.—M etalurgia e industrias anejas

1. Altos hornos ...............................................................   &4
2. Crisoles de fundición de hierro .........................   84
3. Pudelado y refinado del hierro ..................................   7o
4. Convertidores de acero ......... ,................................    5^
5. Fundición de acero ..................................................:.......  5^
6. Martillos de pilón y prensas para grandes piezas

forjadas ...........................................................................  7o
7. Laminación y estirado de hierro y acero ......................  7o
8. Laminación de hojalata .........................................  56
9. F'abricación de tubos de hierro y acero ......................  63

10. Idem del cok metalúrgico ....................    70
11. Metalurgia de cinc y del estaño .................................. 42
12. Idem del plomo ..................................................    63
13. Obtención y laminado de cobre y liatón ................... 70
14. Electrometalurgia del cobre y del aluminio ..........   56
ti5. Fabricación del carburo de calcio, ferrosi'licio, etc. ... 70
ij6. Servicios generales de los establecimientos metalúr

gicos (trabajos de instalación y almacenes, aca
rreos, transporte en y entre talleres, talleres de 
reparación, etc.) ......   70

Grupo IX .—Trabajo de los metales

1. Fabricación de objetos de oro y platino ......................  14
2. Idem de ídem de plata  ......................       21
3. Idem de ídem de imitación de oro, platino y plata. 21
4. Fundiciones de hierro y acero, con motores ...........  88
5. Idem de ídem ídem, sin motores ..................... ............  70
6. Puflido de hierro y acero  y....................................... 35
7. Idem de ídem ídem, con grarides piedras de movi-

N miento rápido ....................................  35
8. Trabajo del hierro, con tornos, fresadoras, etc. ....... 53
9. Grandes construcciones metálicas (puentes, arina-

duras, cubiertas, etc.) ............................................... 106
10. Fabricación de objetos de hierro y acero y quincalla. 56

0/00

11. Idem de ídem í<L esmaltado .......................... ................  42
12. Esmaltación de fundición y otros metales ..................  42
13. Trabajo del alambre de hierro y acero ......... ,........ b 5^
14. Telas metálicas ................................................................ 5^
15. Cables de a'lambi e de hierro y acero ............................  5b
i¡>. Fabricación de c lias metálicas y de arcas para cau

dales ...................................   56
j 7. Fabricación de muebles de hierro, con motores .......  56
18. Idem de ídem ib., sin motores .......................................  49
19. Idem de persianas y puertas de hierro ........................  56
20. Idem de cadena.- .............................1................................... 49
21. Idem de cuchilkna, con motores ...................................  17
22. Idem de ídem, sin motores ............................................... 35
23. ídem de agujas y alfileres ..  21 ^
24. Idem de davos, con motores .............................    42
25. -Idem de ídem, sin motores ............    42
20. Idem de tornillo- y remaches ......................................... 35
27. Idem de hoces y guadañas ............................... .............. 35
2S. Idem de ejes de coches y carros .................................. 56
29. Idem en serie de piezas de máquinas y herramientas. 56
30. Herrerías ............................................................................... 74
31. Herrería y cerrajería de coches y carros  .................. 56
32. Herrado de animales y carros *•..................................  56
03. Cerrajerías, con motores .......    64
34. Idem, sin motoies ............................................................  70
35. Fabricación de estufas y cocinas económicas .............  42
36. Idem de camas de hierro ............................................... 42
37. Idem de objetos artísticos de hierro, acero y bronce. 42
38. Idem de ídem de hojalata, con motores ...................... 56
39. Idem de ídem id., sin motores ...................................... 56
40. Idem de ídem de metal blanco y análogos .............. 35
41. Fundición y fabricación de objetos de bromee ..........  56
42. Fabricación de objetos de aluminio y níquel ..........  21
43. Fundición de campanas ....................................   70
44. Galvanización y análogos ......................   28
45. Laminación en trio y fabricación de metales en hojas. 84
46. Fabricación y trabajo de alambres de metales dife

rentes del hierro, del acero y de los preciosos ....... 56
47. Torneado y fresado de los metales diferentes del hie

rro, del acero y de los preciosos ............    42
48. Calderería de cobre ...........................................................  77
49. Grabado e impresión en metales .................................. 17
50. Moldeado, troquelado e impresión en relieve de ios

metales (cápsulas, medallas, p l a c a s  metálicas, 
adornos,. etc.), ron motores .................................   28

51. Moldeado, troquelado e impresión en relieve de los me
tales (cápsulas, medallas, placas metálicas, ador
nos, etc.), sin motores .................................................  35

52. Dorado, plateado y niquelado de metales ......  28
53. Fabricación de objetos artísticos en metail ........................ 42
54. Idem de ídem de cinc, plomo b estaño ......................  63
55. Soldadura autógena .......................................................... 74
56. Fabricación de objetos de hierro galvanizado ..........  35
57. Idem de muelles ................................................................  42
58. Idem de sommiers ............................................................. 42
59. Idem de plumas de escribir ..................................... . n
60. Idem de radiadores para automóviles .....................k... 35

Grupo X .— Maquinaria
1. Forjado de calderas ..............         63
2. Fabricación de locomotoras ................... ........    70
3. Idem de automóviles y motociclos ...............................  42
4. Idem de carros, coches y carrocerías, con motores ... 56
5. Idem de ídem, id. id., sin motores ..............................  42
6. Fabricación de vagones ................................................... 49
7. Construcción y reparación de barcos y buques ........... 77
8. Desguace de buques .........................................................  98
9. Construcción y reparación de parrillas y secaderos... 28

10. Idem id. de telares ...........................................................  17
11. Idem id. de bombas para incendios ..............................  28
12. Idem id. de molinos y serrerías, incluido el trabaje

mecánico de la madera .............................................  66
13v Construcción y reparación de molinos y serrerías, ex

cluido el trabajo mecánico de la madera ..............  35
14. Construcción y reparación de maquinaria agríeda ... 42
15. Idem id. de máquinas no especificadas en otrCÍ epí

grafes  ..........     49
16. Construcción e instalación de ascensores  ............... 49
17. Idem id. de conducciones de agua, gas y calefac

ción, excluidos los trabajos de tierra ............................ 35
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18. Talleres de reparación de tranvías y ferrocarriles  49
19. M áquinas y aparatos para producción y transporte

de energía eléctrica ............................. _   49

G ru p o  X I . — P e q u e ñ a  m a q u in a ria , m a q u in a d a  de p re c is ió n  
y e le c tro té c n ic a

1. T alleres mecánicos, con motores ...........................    56
2. ídem id., sin motores .............................................. '....... 42
3. Fabricación de útiles de precisión (calibradores, te

rrajas, mierómetros, útiles de relojería, etc.) ......  14
4. Fabricación y reparación de pequeños aparato-, de

precisión e instrum entos y aparatos científicos ,apa
ratos de relojería, instrumentos y aparato» de óp
tica, ortopédicos, contadores, etc.)  ....................  14

5. Fabricación y reparación de aparatos de cirugía ........  17
b. -Idem ídem de pequeños aparatas eléctricos ...........  21
7. Idem id. de m áquinas ligeras (de coser, de géroeros

de punto, bicicletas, etc.) ................................    2S
8. Fabricación v reparación de balanzas ..............  42
9. ídem id. de aparatos para fabricación de gaseosas y

sifones .......................   28
10. Fabricación y reparación de pequeñas herram ientas 35
11. Idem ;d. de fusiles, escopetas y arm as cortas de fuego. 28
12. Idem id. di cañones ..........................................    56
13. F ab ricaci‘ %: y reparación de piezas para arm as de

fuego y para repuesto de m aquinaria ....................... 35
14. Vaciadores ...................................................      35
15. Fabricación y reparación de relojes ...................... ......... 21
]6. Idem de juguete» .................................................................  28
17. Idem y reparación de pianos, con motor ...................  35
18. Idem id. de pianos, sin motor ........................................  21
ic). ídem id. de órganos y armonios .........................   35
20. Idem id. de otros instrum rntos m usicales ....................  21
21. Idem de aparatos de telefonía, de telegrafía, radio

telefonía y radiotelegrafía .................................  17
22. Fabricación de acumuladores ..........................................  4Q
2 Idem de pequeños aparatos de prótesis y de grar.des,

sin fuerza motriz ..........................................................  14
24. Fabricación de grande's aparatos de prótesis, con

fuerza motriz ..................................................................  21

G ru p o  X I I . — In d u s t r ia s  q u ím ic a s
1. Fábricas de productos quím icos (ácidos, bases y sa

les, derivados de ]a hulla, abonos quím icos m ine
rales, extracción de materias colorantes y taníge-
nas), enérgicos ................................................................  49
Idem id. id., no enérgicos ........................................... 8

2. Laboratorios químicos para la enseñanza y farm acias. 8
3. Brea y sus derivados (fenol, naftalina, cartón bitu-

minado, etc.) ...................................................................  11
4. Fabricación de asfalto ........................................................ 28
5. Compresión de'gases ...........................................................  35
6. Licuefacción y solidificación de gases ............................  28
7. Refinerías de petróleo ........................................................ 28
8. Salinas ....................................................................................  28
9. Refinado y molinos de azufre ............................................ 35

10. Refinerías de grasas y sebos ............................................ 21
11. Co;las y gelatinas: abonos orgánicos artificiales, con

motor ..................................................................    28
12. Colas y gelatinas : abonos orgánicos artificiales, sin

motor ................  21
13. Jabones, glicerina, estearina, parafina y Bujías .........  21
14. Fabricación de lejías ............................................................ 2]
15. Refinerías y objetos de cera ............................................ n
1.6 Productos farmacéuticos, cosméticos y fotográficos ... 21
17 Perfum erías ........................................................................   8
18. Molinos de drogas y codores terrosos ............   28
19. Barnices y lacas ; coi ores para la pintura, esm alte y

Artes gráficas ......................................  28
20 Resinas, lustres, pastas y polvos para pulir ................  28
21 Betunes para el calzado, sin fabricación de cajas ........  21
22 Lacres y tiza .......................................................................  14
23 Negro de humo ........................................   35
2 \ T intas de escribir y de im prenta y litografía ...........  17
25. T rabajo del caucho ...........................................................  14
2b FabWcación de explosivos ................................................  112
27 ídem y m anejo de fuegos artificiales ............................  140
28. Idem de cartuchos .................................    28
29. Idem y manejo de inflamables, explosivos, com bina

ciones del ácido pícrico, fulm inatos, etc, ..............  140

0/00

30. Fabricación de cerillas y mechas ...............................  14
31. Idem de nitrueelulosa y sus preparados (celunoide,

colodión, seda artificial) ..............................................  28
32. Fabricación d< objetos de celuloide ... ...........................  21
33. Almacenes de explosivos y m uniciones ........................ 112
34. Fabricación de conglomei ados de carbón .................  49
35. Idem de carbón vegetal, sin corte de árboles ............. 49
36. Idem de ídem id., con corte de árboles...... .................  56
37. Idem de disco- fonográficos .............................................  14

G ru p o  X I I I . — In d u s t r ia  de la  m ad era, a sta  y a n álo go s

1. Trabajos forestales^ incluso saca del corcho ................ 70
2. Corle y transporte de árboles ............................................ 7o
3. Serrerías .........................  7o
4. Carpintería de arm ar, con fuerza motriz..... .................  63

Idem id., sin fuerza motriz .........................................  35
5. Idem mecánica para la construcción y ebanistería ... 42
ó. Idem  id. con serrería y cepillado, entarimado y pisos

de madera .........................................................................  7o
7. Im pregnación de maderas ..................................................
8. Fabricación de zuecos y alm adreñas ...................    21
9. Idem de cajas, baúles y embalajes con serrería ........  28

10. Idem de cajas, baúles y embalajes sin serrería ........  21
11. Idem de cajas de reloj, cám aras fotográficas, etc. ... 21
12. Idem de cubas y toneles, con motor ............................  56

Idem id. id., sin motor ..............................................  14
13. C arpintería de taller, con motores ................................ 59
14. Idem id., sin motores .......................................................
15. Ebanistería con motores .....................................................  49
16 Idem sin motores .............................................................   ]4
17. T ornería y m arquetería, con motor ..............................  50

Idem id. id., sin motor ...............................   H
18. Fabricación de bastones, paraguas y som brillas ..........  14
19. Idem  de marcos, m olduras y estuchbs, con motor ... 50

Idem id id., sin motor ............................................... 14
20. E scultura y talla de madera ...........................................  17
21. Fabricación de brochas, pinceles, cepillos y escobas. 38
22. Idem de muebles de junco y medula ; cesterías ........  28
23. Idem de billares  ..................................................................  21
24. Idem de hormas '...................................................................  5o
25. Idem de sillas, con motor .................................................  5o

Idem id., sin motor ......................................................  14
26. Idem de objetos de asta, m arfil, ebonita, etc..............  8
27. Idem de objetos de corcho ................................................  17
28. Idem do abanicos .................................................................  28
29. Idem de pipas de fum ar ......................    21
30. Idem objetos de ám bar, espuma de m ar, nácar, etc. 14
31. Pintores y barn zadores de muebles ...............................  8
32. T rabajo del corcho, con motores .................................... 14
33. Idem  id., sin motores.......................................................... u

G ru p o  X I V . — In d u s t r ia  t e x t il

1. H ilados de algodón ............................................................. 4
2. Torcidos de algodón ...........................................................  8
3. Tejido de alg<xlón, sin hilados ni aprestos, con motor. 7
4. H ilado, tejido y aprestos de algodón ............................  4
5. Fabricación de guatas ........................................................ 3
6. Hi'lo para coser ...................................................................  7
7. Lavado y cardado de lana .............................; ...............  n
8. H ilados de lana ...................................................................  4
9. Fabricación de fieltro ..........................................................  14

10. Tejidos de lana, sin hilados ni apresto ........................ 4
11. Idem id., con hilados y apresto ....................................  3
12. Fabricación de lana artlficiad ............................................  21
13. Idem de adornaras y taoices, con motor....................... 14
14. Idem id. id., sin motor ......................................................  8
15. Peinado y repeinado de la seda .......................    4
16. H ilado de filad:z ...................................................................  u
17. Tejidos de seda ...................................................................  6
18. Agramado y rastrillado de cáñamo, esparto, lino y

yute  .................................................................................  28
19. H ilado de cáñamo, lino y yute ........................................  21
20. Tejidos de cáñam o y esparto y cordelería ................  21
21. Tejido de lienzo ...................................................................  17
22. Tejidos de coco ...................................................................  n
23. Idem de crin anim al ............................................................ 8
24. Tejidos de crin vegetad ................................................   11
25. Aprestos, cor motor ...............................................  H
26 Idem, sin motor ................................................................ 11
27. Blanqueo de lienzos .......................      14
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28. Blanqueo y  aprestos de otros “tejidos, con m otor  14
29. ídem y aprestos de otros tejidos, sin motor ..............  8
30. Tinte de tejidos, cun motor... ............................................  14
31. Idem de tejidos, isin motor.................. .............................  14
32. Estampación de tejidos, incluido blanqueo, tinte y

aprestos, con motores ...............................    ... 14
33. Estampación de tejidos, incluido blanqueo, tinte y

apresto, sin motores ....................................................   14
34. Fabricación de linóleo, hule, encerados y telas im

permeables ............................................................................  14
35. Idem de tejidos y géneros de punto elástico .............. 3
36. Idem de apósitos ..................................................................  3
37. Idem de terciopelos .............................................................. 11
3<S. Tdem de harpilleras y telas de saco ..............................  14

39. Pasamanería ......  ............ 4
40. Cintas, cordones y trencillas ........................ ................... 7
41. Bordados y calados ............................................................  7
42. Blomdas, encajes, puntillas y tules, con motores ... 3
43. Idem, id., id., id., sin motores  ....................................... 4
44. Géneros de punto, sin hilados .......................................  6
45. Flores y hojas artificiales .................................................  8
40. Fabricación de botones de torzal y lavables ...................  14
47. Desperdicio de materias textiles ..........................   17
48. Fabricación de algodón hidrófilo ...................................... 14
49. Regenerado de lana .................................. .........................  14
50. Sorteado de lana ................................................................  3
51. Cardado de lana ................................................................  14
52. Fabricación de borras y trituración de trapos ...........  35
53. Idem de tredes de pesca a mano ....................................  7
54. Idem de hilo para pescar .................................................  4

Grupo XV.— Pieles y goma
1. Tenerías, sin fabricación de correas ni otras indus

trias accesorias ..................................................................  21
2. Curtido de pieles finas y peleterías...................................  22
3. Fabricación de cuero y piel artificial...................................  21
4. Teñido y charolado de pieles ..................    28
5. Fabricación de artículos de piel y de viaje, sin tra

bajo de madera, con motor ......................................... 17
6. Fabricación de artículos de piel y de viaje, sin tra

bajo de madera, sin motor ....... .. .....................   17
7. Guarnicionería, con motor .............................................. 17
8. Idem sin motor .....................................................................  17
9. Tapicerías .................................................................................  8

10. Fabricación de correas de transmisión ............................  28
11. Idem de artículos de goma y gutapercha .................... 28
12. Idem de • material aislador para electricidad ........... 21
13. Vulcanización y recauchutado de artículos de goma. 21
14. Fabricación de neumáticos .....................................   28

Grupo XVI.— Papel
1. Fabricación de pasta mecánica de madera  ..........  28
2. ídom id. de trapos y celulosa ......................................... '35
3. ídem de papel y cartón ordinario, sin fabricación

de pasta ............    17
4. Idem id. de tinta v esparto .............................................  21
5. Idem id. de estucado y fotográfico ................................  21
6. Idem id. de fumar ....................................... l ....................  14
7. Idem id. pergamino, cartulina y análogos ............   21
8. Idem íd. de lija ..................................................................  21
9. ídem de sobres y otros artículos de papel, con mo

tores ............    8
10. Idem íd. v otros artículos de papel, sin motores ... 8
11. Idem de cartón ondulado, cartón-piedra e imitación

de cuero ..............................................................................  21
12. Idem de papeles pintados .....................    4
13. Fabricación de bolsas de papel ..................................... 4
14. Idem de objetos de cartón, con motores .................  21
15. Idem íd., d., sin motores  ................................. 8

Grupo XVII.— Artes Gráficas
1. Encuadernación, con talleres mecánicos ........    14
2. Idem sin talleres mecánicos ..................................    7
3. Imprentas y litografías ............     14
4. Fotograbado, heliograbado, etc.........................................  14
5. Fabricación de naipes .........................................................  14
6 Fotografías ..............................................   14
7. Fundiciones tipográficas, estereotipia, fabricación de

sellos y clisés, fotografía industriad ............................  17
8. Linotipias y monotipias .....................................................  7

G ru p o  X V II.— C o n stru ccio n es en  tie r ra  e  h id rá u lica s

O/OO

1. Construcciones generales en tierra (desmontes, te
rraplenes, etc.), sin utilización de máquinas ni ex
plosivos, ni trabajos en rocas ....................................  67

2. M áquinas excavadoras ......................................................... ^4
3. Máquinas perforadoras ........................................................ 84
4. D ragas ...........................    5<>
5. Construcción de carreteras .................................................
6. Idem de ferrocarriles ......................................................... 9$
7. Idem de túneles y galerías .......... ..................................... 112
8. Idem de puentes de fábricas y esclusas......................  $4
9. Montaje y desguace de puentes y construcciones me

tálicas .......    84
10. Construcción y trabajos de puertos .......................   77
11. Buzos ....................................................    J4°
12. Obras de e-ncauzamiento y regulación de ríos .............  84
13. Idem de corrección de torrentes ........... .......................'• $4
14. Construcciones hidráulicas, no especificadas en otros

epígrafes (diques, obras de protección y defensa,
etcétera)... ....................................................................   ••• $4

15. Conservación de carreteras (asfaltado, alquitranado,
etcétera) ............  7<>

16. Conservación de vías férreas ........................................  7°
17. Pavim entación ..........................    56
18. Canalizaciones, saneamientos de terrenos, drenaje. 7°
19. Conducciones de agua, gas y cables subterráneos .... 70
20. Instalación y  tendido de conducciones eléctricas,

aéreas y  subterráneas ..................................................... 56
21. Instalación de líneas telegráficas y  telefónicas  .....  7o
22. Construcciones industriales de hornos .......................  56
23. Idem de chimeneas .................................................  7o
24. Reparación de carreteras ..........................    bo
25. Servicios generafles de puertos .......................................  21
2ó. Limpieza de acequias...................................................... •••... 28

G ru p o  XIX.— C o n stru cció n  de ed ificios
1. Manipostería y albañilería de construcción ...............  66
2. Construcción en hormigón armado ...............................  84
3. Carpintera de construcción ................................................  7°
4. Andam iaje ..................................................................     7°
5. Cerrajería y herrería de construcción ...........................  56
6. Vidriería, plomería y fontanería de construcción ... 56
7. Pintura de construcción ....................................................... 7o
8. Escultura de construcción ......      56
9. Colocación de cubiertas y techados .............. ..................

10. Instalación de ascensores, elevadores y grúas ...........  56
11. Fumistería.......................................................................... ......•• 49
12. Instalaciones de agua, gas, calefacción, electricidad

(alumbrado, timbres, etc.) y ventilación ........................42
13. Colocación de entarimados y parquet ............................ 49
14. Solado y aislamiento de suelos y paredes contra el

frío y el calor .......  49
15. Albañiles y estuquistas de interiores ............................  35
16. Decoración de interiores  ........  35
17. Colocación de linóleo y análogos ......    21
18. Instalación de pararrayos...... ...............................................  oS
19. Construcción de pozos negros .....................................   7°
20. Revoco de edificios ...................................................    70
21. Demolición de edificios ......................................      112
22. Bomberos ..................................................................................  36
23. Vidrieros, hojalateros y plomeros, en talleres ...........  42
24. Deshollinadores .......................................................................  49
25. Lim pieza de ventanas, halcones v fachadas ...............  49
26. Limpieza de alcantarillas y cloacas ................................  98
27. Colocación de persianas .....................................................  28
28. Sondeos de reconocimiento de terrenos ........................ 35

G ru p o  XX.— G as, a g u a  y e le c tric id a d

1. Fábricas e instalaciones Ide gas, sin trabajo en tierra. 21
2. Producción y distribución de electricidad .......................  28
3. Servicio de aguas, incluido el trabajo en tierra ..........  28

• 4- Fabricación de lámparas de incandescencia ................ 8
5. Idem de manguitos incandescentes .................................   8

G ru p o  XXI.— T ra n sp o rte s

1. Ferrocarriles: personal de tracción, maniobras y
guardaagujas .......................................................................  28

2. Idem resto del personal y servicios auxiliares ............ 14
3. Idem de servicio interior d  ̂ fábricas y explotaciones. 35
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25*
26.
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;>•
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3*
4-
5*
6.
7-
8.

Tranvías de vapor ....... . . . . . . . . . . i . . . . . . . .„
ídem eléctricos y de tracción animal ...................... .
ídem funiculares y de cremallera .........8.ao................
Servicios regulares de automóviles ....... ............. .
Automóviles de alquiler ........................... .......................
Idem particulares ..............................................................
ídem de correos y empresas funerarias ............... ........
Transportes pesados (materiales de construcción, car 

bones, m aderas, muebles, etc.), con tracción ani
mal 0 mecánica ................................................................

Idem ligeros, con tracción animal o mecánica ......
Transportes, sin tracción animal o mecánica (mozos

de cuerda, de equipajes, recaderos, etc.) ..............
Navegación por ríos o canales para el transporte de

personas y mercancías .................. ................ ..................
Transporte v extracción de arena y barro ..................
Alquiler de botes v barcos de vela, con motor ............
Barcas de paso de ríos y sirga ....................................
G arajes, con y sin taller de reparaciones ...... .......... .
C arga y descarga de carros ..............................................
Idem id. de vagones .............................................................
ídem estiba y desestiba a bordo y en puertos .........
Empresas de expedición de mercancías ........................
ídem de aviación v aeronáutica ....................................
Estaciones de servicio de automóviles, sin repara

ciones ................................... ............. ...............................
Surtidores de gasolina .............. ..................... .....................
C arga  v descarga de embarcaciones pesqueras ...........

G ru p o  X X I I .— P esca  y  n av eg ació n  m a rítim a
Tripulaciones de barcos pesqueros, excluyendo alma

drabas .......................................... ...........................................
ídem de vapores y motonaves dedicados ai cabotaje, 
ídem de vapores y motonaves dedicados a la nave

gación de altura ................................................ ................
Tripulaciones d© veleros ..................................................
Pesca con alm adrabas .............. ................................... .
Botes para el atraque y desatraque de buques .......

G ru p o  X X I I I .— A lm a ce n es  y dep ó sito s y  comercia 
p o r m a y o r

Empresas de almacenes v depósitos ...........................
Almacenes de piezas metálicas pesadas ....... . ...............
Almacenes de ferretería ......................................................
Idem de madera ............................................... ....................
Idem de m ateriales de construcción ...... ..........................
ídem y depósitos de carbones ........................ ...... .
Idem de petróleo y de productos químicos .......... .
Idem de comestibles, de géneros textiles, de con

fección, etc..............................................................................

0/00

21
21
7

28
35
21

46
35
42

28
56
35
42
35
84
87

119
81

112

2 1
M
70

35
35
35
42
56
28

3

63
67
28
56
56
56
35
35
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*3-

1.
O

3-
4-
5- 
6 .

7-
8.
9-

10.

1.

2.
3-

4-
5-

6 .
7»
8.

9*
10.

11.
12.

x3 '
14-
*5-

I Ó .
*7-
18.
19.
20.

Almacenes de trapos y análogos ................................... . . . . . . ...................
Clasificación de trapos ...........................................................................
Depósito y comercio de hielo ........................................... ...............................
Guardamuebles, sin traslado ................ .................................... . . , ............... ..
Almacén de piensos, cereales y harinas ..................................

G ru p o  X X IV .— Comercio por menor
Comercio de comestibles ......................... .................................................... .................
Carnicerías ................................................................................................................................. ..
Tabernas y casas de comidas ............................................................................
Bares y cafés ..................................................... ........ ...................................................................
Hotel-es y análogos ........................ ........................................................ .
Comercio de ferretería .....................................................................................
Despacho de carbones ........................................ ............................................ 8 0 ...............
Idem de leche, sin ganado ..............................................................................
Idem, id., con ganado ........................................................................... , ............................
Pescaderías (venta al público) ..........................................................................

G ru p o X X V .— Empleados y  dependientes
Empleados en oficinas y dependientes de comercio

no especificados en otros epígrafes ....................................................
Viajantes de comercio ..................................................................................... s ..................
Empleados en oficinas técnicas de Ingenieros y  Ar

quitectos ........................................................................................................................................................
Empleados en ’os servicios de Correos ...........................................
Idem id. id. de Telégrafos y Teléfonos, excluido 

los instaladores de líneas aereas y subterráneas . .
Guardas rurales y forestales ...................................................................................
Idem de edificios y explotaciones mercantiles o ir

dustriates ...................................................................................................................................................
Personal de limpieza de interiores de edificios y es

caparates ......................................................................................................................................................
Personal de limpieza de calles ...........................................................................
Enfermeros y personal subalterno de hospitales \

sanatorios .............................................................................................................................. ....................
Enfermeros y guardas de manicomios ................... t , ..................r..
Porteros y encargados tíe servicios de ascensor y ca

lef acción .............................................................................................. .. .......................................................
Agentes de la Autoridad ........................................................................... .. .....................
Personal de cinem atógrafos ......................................................................................
ídem de teatros cuya profesión no está específica

mente contenida en otros epígrafes ...................................................
Peluqueros ..................................................................................................................................................
Agencias de Aduanas .............. .............................................................................................
Anuncios, sin m ontaje de anuncios luminosos . . . . .
ídem con montaje de anuncios luminosos ............................
Casinos y círculos deportivos ................................................. ..........................

0 /00

46

28

28

8

21

28

6

. 14
s
• M
• 35
1-
*. x4

21
28

Y
8

28

. 14
, 28 

8

8
48

• 14
• 358

T A R IF A  E S P E C IA L  P O R  E X T E N S IO N  Y  N A T U R A L E Z A  D E C U L T IV O PE SE T A S PO R  H ECTA REA

a) S e c a n o
G rado I G rado II G rado I I I

1. Cereales, legumbres, algodón, lino, cáñam o y en general los cultivos de planta
anual, incluidos los barbechos .. . . . .......................................................................................

2 Cultivo asociado de olivar y cereales o leguminosas .................................................... .
;v De olivar, viñedo, excluidos la Rioja y Cádiz, sin elaboración ........................... .
4. Cultivo asociado de olivar y  viñedo, excluida la elaboración .................................... .
5. D e viñedos en la Rioja, excluida la elaboración ....................................................... .......
6. De viñedos en Cádiz, excluida la elaboración ............................. ..........................*.........
7. Almendros, algarrobos y otros frutales, excluida la fum igación .................................
<S. Dehesas de pasto, monte alto y bajo, excluida tala, descorche, poda y  carboneo,

pero con recogida de bellotas y  castañas ....... ....... *............................................ .......... .•
9. Prados henificables ................................................. ........... ............................................. ......... .

b) jR e g a d í o

1. Cereales, m aizales, remo-lacha, tubérculos, caña de azúcar, algodón y similares,
incluidos los barbechos ................. ......................................................................... , ................

2. 'Hortalizas en cultivo intensivo ............................................................ ............................... .
3. O livar, viñedo, ambos sin elaboración ; frutales (excepto los del epígrafe 4), sin

fumigación ni asociación de otro cultivo . . . . . . . . . . .................. .........................................
4. Naranjos, limas y limoneros, excluida .a fum igación ......................................................

L 75
2.60 

; 2,80
4.20
4.20

2,80

,0,20
1,25

7,00
8.40

3.60
8.40

12,60

2,453,65
4,90
7,35

3>5°

0,20
I>25

10,50
9,80

6,30
14.00
70.00
35.00 
19,60

4,20
6,30
7,00

10,50

25.20 5,6o

0,20
M 5

14.00
14.00

9 HO
18.20

25.20
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PESETAS POR HECTÁREA

G r a d o  I G r a d o  i i G r a d o  I I I

c) R e c a r g o s  ( p0r u n i d a d )

1 . Motor de riego, triturador 0 cortador de piensos, aventadoras, sembradoras y
análogo^ manejados por personal de la explotación, c/u ......................................

2 Máquina segadora cada una ................ *.....................................................................
3. Coi ta-fon ajes a motor c/u ............................................. .. .. .. ..................................
4 Tra* tor 0 moto-arado, c/u ............................................ .............................................. .
5. Camión con 0 sin uso de tractor, c/u ........................ ................. ............................
6. Trilladora, cosechadora, c/u .....................,. .. .,...............................................................<
7. Pastores cabreros, porqueros, c/u ................. ............................, .................... ............
8. Vaquero, ytgüero, muletero, c/u ........«.......... ..............................................................

10. Guarda, c/u ......................................................................................................... ...............
n . Encargado 0 capataz, c/u .............. .................................... ..........................................

13. Idem con transporte, c/u ..............................................................................................

28.00
70.00
70.00
70.00 

140,00
70.00 
35»<x> 
73o °  
*7o °
58.80
58.80 

L 35 
3*50

28.00
70.00

140.00 
70,00

140.00
140.00 
35’° °  
73>5°  
17.50
58.80
58.80 

G35 
3.5°

28.00
70.00

140.00
70.00

140.00
210.00
35.00
73.50
17.50
58.80
58.80 

1.35 
3.50

APLICACION DE GRADOS POR PROVINCIAS

Alava .......... , ............... I
A'bacete .....................  II
Alicante ......................  III
Aímería ...................... III
Avila ...........................  I
Badajoz ......................  III
Baleares ...................... II
Barcelona ..................  11
Burgos .......................  i
Cáceres ......................  1 1
Cádiz .......................... III
Canarias ..................... 11
Castellón ...................  H 1
Ciudad Real ..............  II
Córdoba ......................  IU
Coruña (La) .............  I

Cuenca ......................  II
Gerona .......................  I
Granada ........... ..........  III
Guadalajara ..............  1
Guipúzcoa ..................  I
Huelva .................. .. III
Huesca .......................  !
Jaén ............................  IU
Î eón ............................  ¡
Lérida ....................... . I
Logroño ..... , ...............  J
Lugo • .................. . 1
Madrid ......................... H
Málaga ........ ...............  III
Marruecos ..................  III
Murcia ....................... . II
Navarra ...................... I

Orense ...................... * I .
Oviedo ....................... I
Palencia ..................... I
Pontevedra ................. I
Sa'lamanca .................  II
Santander...................  I
Segovia ......................  I
Sevilla ........ ................  IH
Soria ...........................  I
Tarragona ................. II
Teruel ......................... I
Toledo ..................... III
Valencia .....................  III
Valladolid ..................  II
Vizcava ....................... I
Zamora ...................... I
Zaragoza .....................  II

INC. TEMP. Y 
ASIST. SANIT.

Prima 
en pesetas

Grupo II.—Exportación de frutas

Naranjas y limones, excluyendo la fabricación mecánica de envases:

a) Por cada 100 cajas (100 kilogramos, aproximadamente)
b ) Por cada 100 cajas de 2-3 (65 kilogramos, aproximadamente-,
c) Por cada 100 cajas (50 a 60 kilogramos) ..................................
d )  Por cada 100 cajas (menos de 50 kilogramos)..........................

0,70
1,05
0^35
Orí5

2.0 Cebollas:

a) Por cada 100 cajas (60 a 70 kilogramos! ............................... .•*
b ) Por cada 100 medias cajas (30 a 35 kilogramos) ............. .

i,cS
o,35

3.0 Tomates y alcachofas:

a) Por cada 100 bultos (50 kilogramos, próxima da mente) .......
b) Por cada 100 bultos (25 kilogramos, aproximadamente) .......

1,05
0,70

4.º Uvas d e  mesa :

Por cada 100 bultos (30 kilogramos, aproximadamente}- ........ 0,70

5.° Pasas:

a) Por cada 100 bultos (3 kilogramos, aproximadamente) ......
b) Por cada 100 bultos (6 kilogram°s, aproximadamente)
c) Por cada 100 bultos (10 a 13, kilogramos, aproximadamente).

0,70
L05
1,40

ORDEN de 30 de julio de 1946 por la 
que se modifican algunos artículos de 
la Reglamentación Nacional del Traba
jo en Minas Metálicas, aprobada por la 
de 12 de abril de 1945.

limo. Sr. : Habiendo sido aprobada la 
nueva Reglamentación Nacional de Tra
bajo en la Industria Sidero-Metalúrgica, 
con las repercusiones consiguientes en las 
industrias anejas a la misma, es conve
niente, tanto por razones sociales como 
económicas, proceder a la modificación 
parcial de las condiciones laborales exis
tentes en la Minería de Hierro, tan ín
timamente ligada a la siderurgia.

Por ello, est^ Ministerio ha tenido a 
bien modificar, con-respecto a las Zonas 
que se indican de la Sección primera 
—Hierro—, definida en el artículo 33 de 
la Reglamentación Nacional de Trabajo 
en Minas Metálicas, aprobada por Or
den de 12 de abrí] de 1945, los artícu
los que a continuación se indican :

1 .° El cuadro de sueldos y salarios que 
para las zonas primera, segunda y ter
cera de la Sección primera—Hierro—viene 
incluido en el artículo 33 de 'la citada 
Reglamentación Nacional de Trabajo en 
Minas Metálicas queda aumentado en un 
25 por 100. Este mismo porcentaje se 
aplicará ai plus de trabajo de interior a 
que hace referencia el artículo 37.

2.0 El artículo 32 queda modificado 
de la siguiente forma:

«Artículo 32. Los sueldos y salarios 
se entienden mínimos, y con independen
cia ld>e los mismos se establecen aumen
tos periódicos por tiempo de servicios a 
favor del personal técnico, administra
tivo y subalterno. En Minas de Hierro, 
zonas primera, segunda y tercera, exis
tirán igualmente aumentos periódicos por 
tiempo de servicio a favor del personal 
obrero, tanto del interior como del exte
rior, equivalentes al dnco por ciento de
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su jornal base y en número de cinco 
quinquenios.

Los aumentos que por el concepto de 
quinquenios correspondan al personal de 
cualquier grupo profesional se acumula
rán ai suedo o jornal base o al superior 
que vengan disfrutando.»

3 .0 Ei artículo 45 quedará redactado 
en la siguiente forma :

«Artículo 45. El cómputo de antigüe
dad del personal ocupado en las Empre
sas a que esta Reglamentación abarca se 
regulará por las siguientes normas :

a) A los productores encuadrados en 
los grupos técnico, administrativo y 
subalterno se les computará la antigüe
dad en la categoría actualmente as igna
da, en razón de los años que lleven pres
tando sus servicios en el grupo profe
sional correspondiente dentro de la E m 
presa, a excepción del tiempo de aspi- 
rantado.

b) Al personal obrero que tenga reco- 
nocido este derecho, según el artículo 32, 
se ’ e computará la antigüedad en la ca
tegoría profesional actualmente asignada 
a partir de i . °  de enero de 1939. Para los 
que prestaran sus servicios en las E m 
presas en dicha fecha.

Al personal obrero que tuviera conce
didos estos beneficios con anterioridad a 
la fecha señalada les serán respetados.

Los que hubieran ascendido dentro del 
grupo de obreros o pasado de éste al de 
subalternos, administrativos o técnicos 
después de i . °  de enero de 1939 y antes 
de la vigencia de las presentes modifica
ciones, computarán su antigüedad en las 
categorías que hubieran tenido, y de no 
ser quinquenios completos, en la que ten
gan en la actualidad.

c) Los que ascienden de categoría 
después de la puesta en vigor de esta 
Reglamentación percibirán como mínimo 
e' sueldo o jornal base de la categoría a 
que asciendan, incrementado con las can
tidades que en concepto de quinquenios 
vinieran percibiendo en la anterior. En 
esta nueva categoría seguirán devengan
do quinquenios hasta que la suma del 
valor de éstos más los de la categoría 
anterior sea igual al valor de los cinco 
quinquenios de esta nueva categoría.

A partir de la fecha de ascenso a su 
nueva categoría comenzarán a devengar
se nuevos quinquenios, reconociéndoseles 
en la misma el período de tiempo trans
currido desde que se les aplicó el último 
quinquenio.

d) Nunca podrá exigir un productor, 
a los efectos de cómputo de antigüedad, 
remuneración superior al importe de los 
quinquenios de la cuantía correspondien
te a la última categoría en que queae 
clasificado.

e) Tanto para el persouad que ingrese 
a partir de la vigencia de la presente

1
Reglamentación como para el personal a 
quien haya de aplicarse antigüedad a 
estos efectos, comenzará a computarse su 
tiempo de servicio en la Empresa desde 
primero de enero del año de su ingreso, 
si éste se efectúa antes de 30 de junio, 
y desde primero de enero del año si
guiente si tuviera lugar con posteriori
dad ad 30 de junio.»

4.0 Esta  Orden entrará en vigor a 
partir de primero de agosto próximo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de julio de 1946.

G I R O N  D E  V E L A S C O  

limo. Sr. Director general del Trabajo.

ADMINISTRACION
CENTRAL

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Beneficencia 
y O bras Sociales

Concediendo el ingreso en la Orden Ci
vil de Beneficencia con distintivo ne
gro y blanco y categoría de Cruz de 
segunda clase, a don Ju a n  Martínez 
Noriega.
En atención a los méritos que concu

rren en don Juan Martínez Noriega, ve
cino de Comillas (Santander), que ex
presan en la Orden comunicada al efecto, 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, por las atribuciones que le con
fiere el Real Decreto de 29 de julio del 
año 1910. y por Orden de 11  de los co
rrientes, ha tenido a bien concederle él 
ingreso en la Orden Civiil de Beneficencia 
con distintivo negro y blanco y categoría 
de Cruz de segunda clase.

Madrid, 24 de julio de 1046. — El Di
rector general, Manuel M. de Tena.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

( Correos.— Secc ión Central de Personal. 
Negociado 2.°)

Anunciando concurso para la provisión 
de las plazas vacantes de personal ru
ral con arreglo a la Ley.  (Continua
ción.)

P R O V I N C I A  D E  C A D I Z

Cartería rural de Benalup de Sidonia, 
con obligación de cambiar co¡n la con-, 
ducción de Medina; seis horas de ser
vicio y haber anual de 2.190 pesetas.

Cartería  Peatonia de Chipiona, con 
obligación de servir las barriadas de 
Regla ,  El Faro y San atorio ;  una hora 
y haber anual de 965 pesetas.

Cartería  rural de Guadiaro, con obli
gación de cambiar al paso de la con
ducción de Málaga a La Línea y ser
vir a San Enrique, Guadiaro v Pania- 
gua ; seis horas de servicio y haber anual 
de 2.190 pesetas.

1
Peatón de Jerez de la Frontera (afue

ras) a Barrio de la Plata, con obligación 
de cambiar en la Principal y servir el 
barrio de ricadueñas. Pozo de Víbora, 
Cruz de Cantos, Rompeserones y Sa n a 
torio Tempul ; siete kilómetros y haber 
anual de 1.400 pesetas.

Cartería  rural de Puerto Serrano, con 
obligación de cambiar a! paso de ia 
conducción de Villamartín ; seis horas 
y haber anual de 2.190 pesetas.

Peatonia de San Martín dél Tesorillo 
a la Estación del Castellar, con obliga
ción de cambiar al paso de las expedi
ciones ambulantes una vez al día y ser
vir los cortijos enclavados en su terri
torio; 9,268 kilómetros v haber anual 
de 1.900 pesetas.

Cartería  Peatonia de Troeadero, con, 
residencia en Puerto Real, donde reco
gerá y entregará, prestará una hora de 
Cartería en Troeadero y Maiagorda y 
servir n la Estación y Muelle del Troca- 
dero, Factoría Naval de Matagorda, 
Chapones, barriada obrera, Molino de 
la Merced y demás salinas y caseríos en
clavados en su recorrido; con el haber 
anual de 1.365 pesetas.

P R O V I N C I A  D E  C A S T E L L O N
Cartería Peatonia de Bell, con obli

gación de cambiar en Rosell ; ocho ki
lómetros, una hora y haber anual de 
2.125 pesetas.

Cartería rural de Benlloch, con obli
gación de cambiar al paso de la línea 
de transportes de Castellón a San Ma
teo en sus expediciones ascendentes y 
descendentes v cambiar con el C artero  
Peatón de Sierra ; cinco horas y haber 
anual de 1.825 pesetas.

Peatón de Castellón (extrarradio nú
mero 1), con obligación de recibir en 
la Principal y distribuir el correo a to
dos los caseríos y casas habitadas en 
diseminado comprendidos en las parti
das de Benadresa, Estepar y Marrada, 
incluidos Grupos escolares de este Sec
tor. Recorrido diario en un solo sentido, 
12 kilómetros, con el haber anual de 
2.J00 pesetas.

Peatón de Castellón (extrarradio nú
mero 2), con obligación de cambiar en 
la Principal y distribuir el correo entre 
los caseríos y casas habitadas en dise^ 
minado de la zona rural comprendida 
por las partidas de este término muni
cipal de Bovalar, La Magdalena, T ax id a  
y Censal,  incluidos Grupos escolares de 
este sector. Recorrido diario en un solo 
sentido, 12 kilómetros; con el haber 
anual de 2.400 pesetas.

Cartería rural de Cinctorres, con obli
gación de cambiar con la conducción de 
Villa íranca del Cid a Mordía y de la 
de Portell a Cinctorres; cinco horas con 
el haber anual de 1.825 pesetas.

Cartería rural de Olocáu del Rey, con 
obligación de cambiar con el Agente 
Montado de Forcnll y del Peatón de Bar- 
dón (Teruel) a Mirambre (Teruel) ; tres 
horas y haber anual de pesetas 1.095.

Peatón de Onda (extrarradio de la E s 
tafeta), con obligación de servir diaria
mente el Convento de los Padres C ar
melitas, La Partida del T is ,  Molino de 
la Mona, Arrabal del Castillo, Monte 
Blanco, Masías de Roca, Guardiet, Al
fonso Franch, Herederos de Gonzalo 
Emo, Molino Ozcariz y caseríos esta
blecidos o que se establezcan en el iti
nerario ; 12,500 kilómetros y haber anual 
de 2.500 pesetas.
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C a r te r ía  rural de Peñísoola , con obli
gación de cam biar  con la condu<'ción 
cuatro  horas  de servicio y haber anual 
de 1.460 prsetas.

C a r te r ía  rural dr  Pina de Montnlgrao.  
con obligación de cam biar  en B a r r a c a s ;  
¿ineo horas y haber anual de 1.825 Pe‘ 
setas.

Peatonía  de R ib e sa lv e s  a O nda, con 
obligación de cam b iar  en R ib esa lv e s  con 
el C a r te ro  rural de dicha localidad v en 
la Esta ción  de Onda transp ortando la 
correspondencia  ; siete k i lóm etros  y h a 
ber anua! de 1.400 pesetas.

C á r te r .a  rural de San R a fa e l  del Río, 
con obligación de cam biar  con la exc lu
siva de Rosoli  a V in a ro z ;  tres horas y 
haber anual de 1.005 posttas.

C arte r ía  rural de S a n ta  M agd a len a  de 
Pul¡pi, con obligación de cam b iar  en la 
estación a! paso de las expediciones a m 
bulantes Valencia  B arcelona ; seis horas 
(dos ue ellas nocturnas) con haber anual 
de 2 .7 17 ,50  pesetas.

C arte r ía  rural de Sa n tu a r io  de la C u e 
va S a nta ,  con obligación de servir  dicho 
S a n tu a r io  y cam b iar  con la línea de 
transporte  de S eg orb e-C u eva  S a n ta  I dos 
horas,  con haber anual de 7 10  pesetas.

Peatonía  de T o ro  (El)  a B a rra c a s ,  
con residencia  en El Toro  v <>b1igación 
de cam biar  en la ( ' 'artería de B a r r a c a s  
inm ed iatam ente  después  de los correos  
m á$  im p o rta n te s ;  seis k i lóm etros  y ha
ber anua!  de 1 .200 pesetas.

C a r te r ía  rura«l de Torren-ostra,  con 
obligación de c am b iar  en Torre-blanca 
(E s ta fe ta )  v servir  las a fu e ra s  de To- 
r r e n o s t r a : seis  k i lóm etros,  una hora y 
haber anual de 1.585 pesetas.

Peatonía  de Valí  de 11 xó (a fu e ra s) ,  
con obligación propia d e 1 c a r g o ;  5,200 
hiló-metros y haber anual de 1 . 10 0  pe
setas.

C arte r ía  rural de  V a l l ivan a ,  con obli
gación de c am b iar  con la exc lu s iva  Mo
rd ía  V inaroz en su s  dos v ia jes  d ia r io s ;  
dos h ora s  v haber anual de 730 pe se ta s .

P R O V I N C I A  D E  C E U T A

Peatonía  de C eu ta  (extrarrad io  de la 
Z on a E s t e ) ,  con obligación de repart ir  
en las v iv iendas  de los sectores  denom i
nados C o r ta d u ra  d e ’ Valle ,  Pozo del R a 
yo, San  A m aro  y Monte H a c h o ;  nueve 
k i lóm etros  y haber  anual de 1.800 p e s e 
tas.

Peatonía  de C e u ta  (extrarrad io  ba
rr iad a  de Príncipe A lfonso),  con ob l ig a 
ción de servir la barr iad a  de su residen
cia. L a  A lm ad raba ,  prolongación de la 
carre tera  de M ira m a r  a T a r a ja l ,  de es
te punto a su C a r te r ía  v de ésta  a J a d ú  ; 

cinco kilómetros con haber anual de pe
setas  2.555.

P R O V I N C I A  D E  C I U D A D  R E A L

C a r te r ía  rura-1 de A gu d o ,  con o b l ig a 
ción de c am b iar  con la conducción de 
A lm adén a Siru-ela ; siete h o ra s  y haber 
anual de 2.555 pesetas.

C a r te r ía  rural de Alam eda de  Cerve- 
ra, con obligación de c a m b ia r  con la 
conducción y servir  E os  M o l in o s ;  dos  
h oras  v haber anual de 730 pesetas.

C a r te r ía  rural de .Vbalad cjo .  con o b li
gación de cam b iar  con la conducción In 
fa n t e s - A lb a l a d e jo ; cinco h o ra s  y haber 
anua l  de 1.825 pesetas.

Peatonía  de Alcázar  de Sa.n J u a n  a

Alam eda de C e rv e ra ,  con obligación pro
pia del c a r g o ;  15 kilóm etros  y haber 
anual de 3.(x)o pesetas.

Peatón segundo di* A lm adén a Sace- 
rueln, con obligación,, ele cam biar  con el 
C arte ro  Pe;itón de G a rg a n t ie l  y p re s ta r  
servicio a l te rn o ;  50 ki lóm etros  y haber 
anual d (* 3.000 pesetas.

C a r te r ía  rural de A rg a m a s i l l a  de Ca- 
la trava  (barriada de la (Estación), con 
obligación de cam biar  al paso de todas 
las expediciones am bulantes  y servir la 
barr iada ; siete horas con haber anual de 
2-555 pesetas.

C a r te r ía  rural de B alles teros  ( E o s) ,  
con obligación de cam biar  al paso de 
la conducción ; tres horas con haber anua) 
de i.o()5 pesetas.

Pea tom a de Calza-da de C a la t r a v a  a 
la Esta c ión ,  con obligación de ca m b ia r  
con la am bu la nte  Valdepeñas-Puerto lla-  
n o ; 1,5  kilóm etros y haber anual de 
1.600 pesetas.

Peatón segundo  de C a m p o  de Crip- 
tana a la 'Estac ión , con obligación de 
alternar con el otro Peatón en el ser
vicio diario de Estac ión  ; tres horas noc
tu rnas  y haber anual de ¿ . 010 .65  pese
tas.

C a r te r ía  Pea to n ía  de C aracu e l  ( E s t a 
ción). con obligación de cam biar  en la 
estación con el am b u la nte  E x tr e m a d u r a  
y con la conducción de Vi lia m ayor  a la 
Esta c ión  de Ca-racuel y transportar  la 
correspondencia  desde e s te #punto a Ca- 
raruel 'y  Corra l  de C a la t r a v a  (seis  b o
tas  nocturnas con haber anual de 4 . 407.50 
pe set a 9.

C a r te r ía  rural de C a s a s  ( T a s ) ,  con 
obligación de cam b iar  al paso de la con
ducción de C iu d a d  Real a Porzuna (tres 
horas de servicio  y haber anual de pe
setas  1.095.

Pea tom a de Fe rn án  C aba llero  a su 
Esta c ión ,  con obligación de recorrer se is  
k i lóm etros  en un solo sentido en las dos 
expediciones  d ia r ia s  y haber anual de  
1.200  pesetas.

C a rte r ía  rural de. G u ada lm ez ,  con 
obligación de cam b iar  con el C arte ro  
Peatón de la Es ta c ión  de Pedroehes 
(L o s ) ;  cinco horas y haber anual de pe
seras 1.825.

C a r te r ía  rural de ‘L a b o re s  ( L a s ) ,  con 
obligación de cam b iar  al paso de la lí
nea de A lcázar  a V a ld epeñ as  (exc lu s i
va) ; cuatro horas y haber anual de pe
setas 1 .460.

C a r te r ía  rura.l de M arañón (barr iada  
de la e s ta c ió n ) ,  con obligación de c a m 
biar al paso  de la s  expedic iones  a m b u 
lantes y repart ir  la correspondencia  en 
aquella barr iad a  y ca se r ío s  p r ó x im o s ;  
una hora y haber anual do 730 pesetas .

C arte r ía  Peatonía  de Pedroehes ( E o s ) ,  
Es ta c ión ,  con obligación de cam biar  con 
la am bu la nte  E x tre m a d u ra ,  d istr ibuir  la 
barr iad a  de la E stac ión  v tran sp ortar  la 
correspondencia  para G u a d a lm e z ;  una 
hora y cinco nocturnas  v haber anual 
de 2 .733,75  pesetas.

C a r te r ía  Peatonía  de Robledo (E l ) ,  
con obligación de cam b iar  en la C a r te 
ría de Porzuna ; 15 kilóm etros  de reco
rrido y una hora de C a r te r ía  en ÍE1 R o 
bledo, y hab er  anual de 5.365 pesetas.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando concurso entre Secretarios 
de Juzgados de Paz de poblaciones in
feriores a cinco mil habitantes, para 
la provisión de vacantes de O ficiales 
habilitados.

limo. ¿Jr. : ‘L a  Orden de 28 de abri l  
de 1945 concedió a los Se cre ta r ios  de 
J u z g a d o s  M unic ipa les  de censo  inferior 
a cinco mil h ab itantes  no con st i tu id os  
on C o m a r c a le s  el derecho a desem p eña r  
provis iona lm en te  plazas de O ficia les  h a 
bilitados de los J u z g a d o s  M un ic ipa les ,  
C o m a rc a le s  y de Paz, en tanto no ¡ingre
sen en el Secre tar iad o  por el turno os- 
¡pecial establecido  en la ‘L e y  de B a se s  
y Decreto o rgá n ico  de dicho Cuer po.

‘E n  su v ir tud, y de con form id ad  con 
lo d ispuesto en el ap artado  segundo  do  
la re fer ida  O rden, se a n u n c ia  a concur
so,  entre Se c re ta r io s  propietarios  de 
Ju z g a d o s  de Paz de poblaciones inferio
res a cinco mil h ab itantes,  la p r o v id ó n  
de las vacantes  de  O fic ia les  habi l i tados  
no c u b ie r ta s  h a s ta  la fecha, s igu ién
do se  rom o n o r m a  d e  preferencia  pa ra  
la resolución de  es-te concurso  la an ti
güedad  de se rv ic io s  e fect ivos  de los in
teresados.

L o s  S ecre tar ios  con cu rsa ntes  e levarán  
a este C en tro  directivo, en el plazo de 
veinte días  n atura les ,  a contar desde el 
s ig u ióm e  al de la publicación de e^ta 
con vocator ia  en el B O L E T I N  Oip I- 
C I A L  D EiL  E S T A D O ,  la-» correspon
dientes instan c ias ,  en la s  que solic ita
rán, por orden correlat ivo ,  las va ca n te s  
que les interesen, acom pañando los do
cum entos  que» acrediten los servicios  
p restad os  en propiedad , el título de a p 
titud v la part ida de n; cim iento .

M adrid ,  24 de j u l i o  de 1946. —  
P. D .,  I de  A rcenegu i .

l im o Sr  S u bd irector  genera l de« J u s t i 
cia M unicipal .

Anunciando a concurso las Secretarias de 
Juzgados Com arcales que se relacionan.

Vacantes  en la actualidad las Secreta- ' 
ría?> de Ju z g a d o  C o m arca l ,  que a conti
nuación se relacionan, se anuncia  slh 
provisión a concurso de traslado entre  
Secretarlos  de la cuarta catego ia del Se
cretariado v de Juz gados  de Paz de m e
nos de cinco mil habitantes con título de 
Licenciado en Derecho, de conform idad 
con lo establecido en el apartado C) de- 
la disposición transitoria  primera del D e 
creto O rgánico  del Secretariado de 23 de- 
diciembre de 1944 :

A U D I E N C I A

TE R R IT O R IA L

Molina de S e g u ra  ..............  Albacete.
v e ra  ............................................. G ra n a d a .
E m an a  ........................................  Idem.
Calzada de C a la t ra v a  ........  Albacete.
Pobia de Seg ur  ......................  Barcelona.
Tacoronte  ...................................  La^ Pa lm a s ,
G ranadil la  de Abona ........ Idem.
Sa n ta  M arta  ...........................  Cáceres.
Berdúm  .......................................  Z a ra g o z a ,
Cudillero ..................................... Oviedo.
Puerto Rea l  ............................. Sevilla .
Sa lva t ie rra  ................................ B urg o s .
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AUDIENCIA
TERRITORIAL

A révalo  ........................................
Sel lent ...........................................
V diarroya d e  la S ierra  . . . . .
A lanacor  ...................................
E -g . iev il la  de E *g u e va  .. ..
A ’calá de H enares  ..............
G a v á ...................... ........................
N 'grá n  .........................................
r a la f ru g e l l  .............................
Vi lian ueva de (Y rd n b a  .......
[.um brales  .. ............................
Vlllaiba de la S erra .........
J i jo n a  ...........................................

R i poli . ............. ...................
Liioena del Cid .................
T a la v e r a  de la Reina ........

Madrid.
Barcelona.
Z arag o za .
P. Mallorca
Valladolid.
Madrid
' B u . (dona.
L a  (ó .ruña
B a o  clona.
Sevilla.
Valladolid.
Albacete.
W e n r ’a.
G rana da .
Bai í'o’ona. 
Va w nria. 
Madr id.

L o s  Secretar ios  concursante.- elevarán 
a este Centro,  en e. plazo i*  quince 
días natura les ,  a comtai de a publica- 
c ;ón del concu iso  en el B O L F d i N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A  1)0 las c o r re sp o n d e n 
tes instancias ,  expresando en -lia ¡a Se
cretaría que soliciten, por el Orden de 
preferencia que estab ezean La^ instan
cias cursarán  por conc.ucto de :a A u 
diencia Territoria l  respect va en a> que  
serán presentada^ po? ’os Sec*°tap«>s. y 
transcurrido el plazo del concurso aqué
llas las rem itirán al M inisterio

L o s  S e c r e ta r o s  de la cuarta categoría 
indicarán el núm ero qm  le.*» correspon
da del E sca la fón  de esta  clase cerrado 
en de diciembre de *94.v

M ad r id ,  22 de julio de 1946 — El Su b
secretario, I de Arcenegui

limo. S r  Subdirector genera] de Just ic ia  
M unicipal

M IN IS TE RIO DE H AC IE N D A  

Dirección Genera l  de l a  Deuda y 

Clases Pasivas
A n u n cian do  las series  v n ú m ero s  de títulos 

 de la D eu da  P erp etu a  al 4 por 100 
in terio r, de fech a  de  1 .° de a b ril de 
1944, em itid o s con a rreg lo  a la L ey  de  
3 1  de d ic iem b re  de  1945 y O rd en  m i
n isteria l de 9 de ju lio  de  1946

Autorizada por e! artículo primero de la 
Lev  de 41 de diciembre de 1945 la c re a 
ción de Deuda Perpetua al 4 por «oo 
interior en la cantidad necesaria para sa
tisfacer al Instituto Nacional de Previs ión 
la cantidad m á x im a  de 37 1.250 .000  pese
ta s ;  ordenada la emisión por Decreto  de 
25 de enero de 1946 y determinado el 
valor  nominal de los títulos a emitir de 
fecha de i . °  de abril de 1944 en Pe?e" 
tas 4 0 1 . 13 4 .5 0 0  por la Orden minister ial  
de 9 del corriente julio,

E s t a  Dirección G enera l ,  en cum pli
miento de los citados preceptos, ordenó 
la confección de los s iguientes  títulos : 

Ser ie  A, de 500 pesetas, núm eros  
1 .372 .896  a 1 .4 13 .009 .

Ser ie  B ,  de 2.500 pesetas, núm eros
2-Sq-343 a 309.400

Ser ie  C , de 5.000 pesetas, núm eros
288.048 a 298.076.

Ser ie  D, de 12 .500 pesetas, núm eros
9 1 .2 4 4  a 97.260.

Ser ie  E ,  de 25.000 pesetas, núm eros
75 .0 10  a 80 .120 .

Serie F ,  de 50.000 pesetas, números 
57 .140 a 59 .145  

Con un total de 4 0 1 . 13 4 .5 0 0  pesetas 
nominales ,  representadas por 82 435 tí
tulos.

L o s  intereses serán satisfechos por tri
mestres  vencidos, en primero de enero, 
primero de abril, primero de julio y pri
mero de octubre de cada año, rrudiante 
cupones que llevan adheridos los títulos, 
siendo el primer cupón el número 17(8. 
de • vencim iento de i . °  de abril  dt 1940 

Los  e x p resad os  valores tienen 'a con 
sideración de efectos públicos.

Em it id os  ya los títulos correspondien
tes, confeccionados per la Fábrica  N a
cional de la  M meda y T im b re  saldrán 
a la contratación pública en cuanto el Mi 
nisterio de H acienda se sirva dar la auto
rización determinada en el R eg lam en to  
de Bo'lsas de Com ercio ,  para H cumplí  
miento del artículo 28, a cuyo efecto se 
hace la presente inserción.

Madrid, 23 de julio de 1946 — El Di
rector general,  I7ederico G- Gorordu.

MI NIST ERIO
DE A G R I C U L T U R A

Instituto Nacional de Colonización
R eso lv ien do  las oposic iones d e  

A d m i n i s t r a t i v o s P r in c ip a le s .

T e r m in a d a s  las oposic iones  con vo c a 
da s  por O rden del M in isterio  de A g r i 
cultura  de fecha pr im ero  de junio  del 
p a s a d -  año ( B O L E T I N  O F I C I A L  I ) E L  
E S T A D O  del día 3) para proveer plazas 
de A d m in is t ra t iv o s  principales  en el Ins
tituto N acional de Colonizac ión , con 
arreg lo  a lo d ispuesto  en su B a s e  nove
na v en los a rt ícu los  51 y 61 del v ig en te  
R e g la m e n to  de Person a l  del' m ism o ,  

E s ta  Dirección G en era l ,  teniendo en 
cuenta el resu ltado  de los e x á m e n e s  v 
d em ás  acuerd os  del T r ib u n a l ,  ha tenido 
a bien nom brar A d m in is tra t iv o s  princi
pales del Inst itu to  Nacional de C o ’ oni- 
zaeión a Jos O ficia les  A d m in is tra t iv o s  
don L u is  Portero B e n a y a s  y don F lo 
rencio L la n o s  Borell ,  a qu ienes  corres
ponderá este  orden en su respect iva  es 
cala .

M adrid ,  20 de jutio de 1946.— E l D i
rector  g en era l ,  F .  de M ontero.

M IN IS TE RIO  
DE O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General  de Obras  
Hidráulicas  

(Sección de Obras Hidráulicas)

A n u n cian do  con cu rso  para  La concesión  
de la exp lo ta ció n  del sa lto  de p ie  de 
presa d e l P a n ta n o  d e  L a  C u erd a  d e l 
P ozo, en  el río  D u ero , p ro vin cia  de 
S o r ia

H a s ta  las trece horas  del día veintidós 
de noviem bre de mil novecientos c u a re n 
ta y seis se admitirán en la Secretar ía  
de la Dirección Genera l  de O bra*  H i
dráu licas  (Ministerio de O bra*  Públicas) 
todos los días laborable» comprendidos 
desde la fecha de publicación de este  
anuncio  h asta  la señalada  anteriorm ente 
y durante  'las horas  de diez a trece, la s

proposiciones para lom ar parte en el concurso 
 para la con ocoór  de ¿ exp otn. :ón 

del aprovecham iento huírmele- trico del 
■«.aíto de pie de pi esa rl«M Pactar;:)  de La  
C u e rd a  del Pozo (provincia de Soria).

E sta s  deberán ser >entada> en plie
gos cerrados y precintados con la ins
cripción de «Pt<¡p<¡»ic one» para tomar 
parte en el concurso para eo- ces'ón de 
la explotación de! - a d ’ de pie de presa 
de! Pantano de La ( nenia del Poz- ; 
f irm adas por el pmp, uente. o-nteniendo 
su propuesta,  lo m u d a d a  sobre jas ba-es 
de licitación a que se roñero c  apartado 
•¡) de' artículo 15 riel pliego rio condi
ciones aprobado para regí en este con
curso. acom pañando los (i -cuna intns que 
se exigen en los incisos a) b). c). d) y 
e), del apartado A) dc-| .u ncu ,o  13 del 
iludo pliego de condiciones.

El pliego de condiciones a que antes 
se hace referencia, a-n como también los 
proyectos aprobado^ por el Ministerio de 
O b ia s  Públicas  para la construí ción del 
Pantano de L a  C uerda del Pozo y el 
estudio de la- caracterís ticas  lt oxpíoia- 
ca>n del >aIto de p e de pre^a ¡e ’ m ism o 
Í01 minado por ¡a ( 'onledei acióiu Hidro
gráfica  del Duero con techa 14 de marzo 
de 1946, estarán a di-pndción de los li- 
citadores para su exa m en  en a» lepen- 
dencias de la Dirección G en e ia í  de 
O bras H ‘di áu licas  1 Ministerio de O bras  
Públicas, Madrid) y en la C onlederación 
Hidrográfica  de’ Duero en \ aliado,¡d, 
cuyo Ingeniero Director concederá auto
rización a instancia  de a q .c ' l l - -  que io 
sol’citen para  visitar las ola 'as de dicho 
Pa ntano  en día v hora previamente 
fi jados.

A la vez y en pliego aparte abierto y 
con la m ism a inscripción que la del plie
go cerrado, deberá prc<emar»e el opor
tuno re-guardo  justificativo oe haber 
c o n s i g n a d o  en la C a j a  G enera l de De
pósitos a disposición de¡ Unco. Si Di
rector genera l de O bras  H idrául icas  la 
cantidad de quince mil ( 1 5 0 0 0 .  pesetas 
en metálico o en títulos de la Deuda 
Pública  en concepto de fianza provisio
nal,  según dispone el artículo 14 del 
pliego de condiciones acom pañando ms 
docum entos justificativos de nacionalidad 
y personalidad del f irmante de la pro
posición, así como las que iust fiquetn 
ha l la rse  al corriente en el pag del sub
sidio para la vejez, seguro obligatorio , 
accidentes del trabajo  y contribución in
dustrial o de utilidades.

En  el caso de presentar proposiciones 
a lgun a  Sociedad, E m p re sa  o C o m p a ñ ía ,  
deberá acom pañar ,  adem ás,  en este  plie
go  abierto, ia certificación ex ig  da por el 
artículo tercero del Real Decreto de 29 
de diciem bre de 1928, copia autorizada 
de la escritura  social inscrita en el R e
gistro Mercanti l y cert ficación del acuer
do o acuerdos del Conse jo  de Adm inis
tración de tom ar parte en el concurso.

D e  cada proposición que se presente se 
expedirá  el oportuno recibo

L o s  gastos  de inserción del presente 
anuncio  en el B O L E T I N  O F I C i A L  D E L  
E S T A D O ,  en el «Boietín Oficial»  de las 
provincias de S o r ia  y Valladolid y en la 
Prensa ,  así como 'los que origine el con
curso,  correrán a cargo  de| concesionario .

El  acta de apertura  de pliegos tendrá 
lugar  el día 23 de noviem bre de 1946, a 
las once horas,  en los locales de la Di*
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r e cción  G e n e r a l  de O b r a s  H i d r á u l i c a s  
( M in is te r io  de O b r a s  P ú b ’ 'c.'is M ad r id ) .

■Madrid, 17 de juño de 1946.— El Di
rector general.

1 . 3 0 1 — A .  C .

Anunciando concurso para la concesión
de la e x p l o t a c i ó n  d e l  S a l t o  de pie de
presa del P an tano  de S a n t olea en el río
Guadal upe  (Teruel ) .
Hasta las trece huras del día once de 

noviembre del coniente año mil nove
cientos cuarenta y seis í-e admitirán en 
la Secretaria de !a Dirección General de 
Obras Hidráulicas (Ministerio de Obras 
Públicas) todos los días laborables com
prendidos desde* la techa de publicación 
de este aniw.cio Pasta la señalada ante
riormente y durante las horas de diez a 
trece, las proposiciones para,tornar parte 
en ei concurso para la concesión de la 
explotación de] aprovechamiento hidro
eléctrico del Salto de pie de presa del 
Pantano de Santolea (provincia de Te
ruel).

Estas deberán ser presentadas en plie
gos cerrados y precintados con la ins
cripción de «Proposiciones para tomar 
parte en el concurso para concesión de 
la explotación del salto de pie de presa 
del Pantano de Santolea, firmadas por el 
proponente, conteniendo su propuesta, 
formulada sobre las bases de licitación 
a que se refiere el apartado a) del ar
tículo 15 del pliego de condiciones apro
bado para regir en este concurso, acom
pañando los documentos que se exigen 
en ¡os mnsov ;tp b), c), d) y e) cUd apar
tado A) del artículo 13 del citado pliego 
de condiciones.

El pliego de condiciones a que antes se 
hace referencia, así como también los 
proyectos aprobados por el Ministerio de 
Obras Públicas para la construcción tlel 
Pantano de Santolea y el estudio de las 
características de explotación del salto de 
pie de presa del mismo formulado por la 
Confederación Hidrográfica del Ebro con 
fecha 31 de agosto de 1045 estarán a 
disposición de los licitad ores para su 
examen en las dependencias de la Di
rección General de Obras Hidráulicas 
(Ministerio de Obras Públicas, Madrid) y 
en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, cuyo Ingeniero Director e°ncederá 
autorización a instancia de aquellos que 
lo soliciten para visitar las obras de di
cho Pantano en día y ho’ a previa
mente fijados.

A la vez y en pliego aparte abierto y 
con la misma inscripción que la del plie
go cerrado deberá presentarse el oportu
no resguardo justificativo de haber con
signado en la Caja General de Depósitos, 
a disposición del limo. Sr. Director ge
neral de Obras 'Hidráulicas la cantidad 
de quince mil (15.000) pesetas en metá
lico o en títulos de la Deuda Pública, en 
concepto de fianza provisional, 6egún dis
pone el artículo 14 del pliego de condi 
ciones, acompañando los documentos jus
tificativos de nacionalidad y personalidad 
del firmante de la proposición, así como 
los que justifiquen hallarse al corriente 
en el pago de subsidio para la vejez, se
guro obligatorio, accidentes del trabajo y 
contribución industrial o de utilidades.

En el caso de presentar proposiciones 
alguna Sociedad, Empresa o Compañía

deberá acompañar además en este pliego 
ia certificación exigida poT el artículo 3.0 
del Real Decreto de 29 de diciembre de 
1928, copia autorizada de la escritura so
cial inscrita en el Registro Mercantil y 
certificación de acuerdo o acuerdos del 
Consejo de Administración de tomar par
te en el concurso.

De cada proposición que se presente se 
expedirá el oportuno recibo.

Los gastos de inserción del presente 
anuncio en el (BOLETIN O FIC IA R  
D E L  ESTAD O , en ¡os «Boletines Ofi
ciales» de las provincias de Teruel y Za
ragoza y en la Prensa, así como los que 
origine el concurso, correrán a cargo del
concesionario.

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugat el día doce de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis, a las once 
horas, en los locales de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas (Ministerio 
de Obras Públicas, Madrid).

Madrid, 16 de julio de 1946.—El Di
rector general.

1.30 1—A. C .

Rectificando los anuncios de subasta de 
obras de saneamiento de Aldeanueva 
del Camino (Cáceres), conducción de 
aguas para abastecimiento de  
Almodóvar del Pinar (Cuenca) y mejora de 
riegos de la acequia de la Vila de 
Villanueva de Castellón (Valencia).

Habiéndose padecido error en la inser
ción de los citados tres anuncios, núme
ros 1.275, !-279 y 1-284—A. C., publi
cados en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  número 2 12 , correspondiente 
al día 31 de julio de 1946, página 6008, 
se rectifican en el sentido de que la ad
misión de proposiciones termina el día 28 
de agosto de 1946, f no el día 27, como 
por error se consignaba.

Dirección G eneral de Caminos 
(Conservación y Reparación)

Adjudicando la subasta de las obras que 
se mencionan a los señores que se 
citan.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 1 
a) 3, 11 al 18 y 23 al 27,500 del C. IL. 
de Nava del Rey a Peñaranda de Bra
camente, provincia de Valladolid,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Maximiaño Pri
mo Martínez, vecino ¿e Zam ora, que 
se compromete a ejecutarlo, con su je
ción al proyecto y en los planos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contrata; 
por la cantidad de 295.000 poseías, sien
do el pre>upuesto de oontra-ta de pese
tas 300.958,58, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escritu- 
tura de contrata ante ol Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  DlEL E S 
TADO  de la presente resolución.

•Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 20 de julio de 1946.—El Di
rector general, A. S. del IR10.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Je 

fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe  de Obras Pública® de la  
provincia de Valladolid y adjudicata
rio, don Maxi miaño Primo Martínez, 
vecino de Zamora.

Visto el resultado obtenido en L  su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 1 al 
9 y 21 &[ 24,500 del C. IL. de Boadilla 
de Ríoseco al de Valladolid a  Santan
der, provincia de Valladolid,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Delfín Gonzalo 
Molinos, vecino de Valladolid, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 228.000 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 258.370,50 pe
setas, teniendo el adjudicatario que* otor
gar la correspondiente escritura de con* 
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial do Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en el BO
L E T IN  O 'FIC IA L D E L  E ST A D O  de 
la presente resolución.

1L0 que comunico a V. S. para $u co» 
nocimionto y efectos.

Madrid, 20 de julio de 1946.—E l Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je 
fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia de Valladolid y adjudicata
rio, don Delfín Gonzalo Molinos, veci
no de Valladolid.

M IN IST E R IO  D E T R A B A JO  
Dirección G eneral de Trabajo

Acordando que a los obreros que hayan 
pasado a empleados con anterioridad 
a la implantación de la Reglamentación 

Nacional de Trabajo para Minas 
se les concedan los quinquenios que 
como obreros pudieran corresponderles.

limos. S re s .: En aplicación de la 
Reglamentación Nacional de Trabajo 
para Minas de Carbón, de 2b de febrero 
de 1946, se observa que a»l personal que 
ha pasado de obrero a empicado con an- 
terioridad a la puesta en vigor de la 
misma no se le han concedido los quin
quenios que como obreros podrían co* 
rresponderles con arreglo a los años de 
servicio, computándoseles solamente los 
adquiridos dentro de la categoría de em
pleados.

Por otra parte, al establecer, en el ar 
tículo 57, la duración de las vacaciones 
y el disfrute o compensación en metá
lico de las mismas por los obreros del 
interior se ha omitido fijar la cuantía en 
el caso de existir la citada compensa
ción, previa la autorización ordenada. 

Por cuanto antecede,
Esta Dirección General ha tenido a 

bierf acordar:
i.°  Que al personal que haya pasado 

de obrero a empleado con anterioridad 
a la implantación de la nueva Regla
mentación ŝ . le concedan los quinque
nios que como obreros pudieran corres-
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ponderles, en atención a los años de ser
vicios prestado.-, (puesto qui m» pucd< 
considerarse  el ascenso como causa para 
Ja peí tilda de la antigüedad.

2.° En el caso de que por este Cen 
tro directivo se haya autorizado a la 
com pensación en metálico de las vaca 
cienes, todos ios días no disfrutados sí 
p a g a r á n  con 01 increm ento del 40 por 100 

Dios gu arde  a V7. I. m u ch os  años. 
Madrid, 8 de juiio de 1946.— El Di 

rector general de T ra b a jo ,  A gustín  Mi 
randa.

l im os.  Sres. D elegad os p rovinciales  di 
T ra b a jo .

Aclarando el apartado tercero del artícu
lo 20 de la Reglam entación N acional 
de Trabajo para las Minas de Carbón,  
de 26 de febrero de 1946.

El apartado 3.° dei articulo 20 de  la 
R e g la m e n tac ión  Nacional de T ra b a jo  di 
M inas de C arbón, de 26 de febrerc 
d'e 194O, que establece  que en iodos lus 
grupos mineros con 250 ó  más produc
tores ias em presas ueberan lenei un 
pract icante  con carácter perm anente,  ha 
su scitado en su ap.icación diversas in 
terpretaciones,  por lo que procede acia 
raido debidam ente.

En su v irtud,
Esta  Dirección General ,  en uso de sm  

facultad es que tiene conferidas,  ha te
nido a bien a c o r d a r :

i.°  C uan do un grupo minero esté 
in te gra d o  por m as en- 750 Lrabaj ;dores 
las em presas deberán: tener un Practi  
cante  con carácter perm anente  e-n cadi 
re levo de personal.

2.0 C uan do el núm ero de trabajado 
re-  del grupo m inero exc€da de 500 sir 
l legar a 750, las em presas tendrán u r  
P ract ican te  con carácter p erm anente  en 
cada uno d<.> los dos relevos de personal,  
que tengan m a y or  núm ero de tra b a ja 
dores.

j . °  C u a n d o e:l núm ero de producto 
res sea superior a 250 e  interior a 500. 
las e m presas deberán tener un  ̂ Practi 
cante permanente,  procurando fijar,e su 
horario de trabajo  en forma que permita 
atender a la  mayor can tid ad  de  obrero.*- 
posible.

M adrid , 8 ele julio de 1946.— El Di 
rector general de T ra b a jo ,  A gu st ín  Mi 
rar td '
P a ra  todos los D e leg ad os  de España.

Resolución sobre beneficio a los obreros 
mineros afectados de silicosis o nis
tagmus.

Ilinos. Sres. : Al aplicar la vigente R e 
glamentación Nacional del Trabaje» para 
las M inas de C arbón, de 26 de febrero de 
1946, se observa qu e  a los productores 
afectados de silicosis en primer grado o 
de nistagm us y q u e  han sido trasladados 
al exterior en virtud de la enfermedad 
q u e  padecen, pero conservando su cate  
goría  del interior, no se les conceden las 
vacaciones correspondientes a esta c a te g o 
ría. A sim ism o, las em presas que dan de 
alta  a enferm os de nistagm us, otorgán 
doles nueva baja  a 'los pocos días de tra
b a jar  en el interior, ocasionando con ello 
un evidente perjuicio a éstos, ya que en 
a lgun os casos venían percibiendo el pro
medio  del salario de su categoría  en el 
int erior. Por otra parte, en algunos casos

no se ha incrementado el salan que en 
el exterior percibían os ubrer. •*, alecta- 
dos de n istagm us y silicosis en primer 
grado en la cantidad con que se ha au
mentado el de la categuna del interior a 
que siguen perteneciendo; exirem os to
dos que es de justicia aclarar debida
mente.

Por cuanto antecede.
Esta Dirección General,  en uso de las 

atribuciones que !le están conferidas, ha 
resuelto acordar :

i.° Q u e  los productores afectados de 
silicosis en primer grado de nistagmus, 
que hayan sido trasladados de. interior 
al exter.or como consecuencia de su en
fermedad, disfrutarán las vacaciones co
rrespondientes al personal del interior.

2.0 Los productores afectado.* de nis
tagm us v que sean dados de alta en la 
enfermedad, en caso de que le.» sea con
cedida nueva baja en el períod» inferior 
a un año, conservarán todos benefi
cios que disfrutaban anteriormente,  inclu
so el salario medio.

3.0 A los obreros afectados de silico
sis en primer grado o de n iu a g m u s  v 
que en virtud de estas enfet nu.dades h a 
yan sido trasladados de! interior al e x 
terior o a un puesto de trabaj» compati
ble con su enfermedad, se les in crem en
tará el salario de la categoría que vinie
se dis frutando con anterioridad a la en
trada en vigor de la actú a ’ R e g la m e n ta 
ción, o el salario medie- que tuv. •» an asig^ 
nado, en una cantidad ig u a 1 a ’a en que 
se hava incrementado el salar» •; mínim o 
de la c a t e g o r í a  que ostentaban a ser de
clarada la enfermed id

D :oq guarde a . V V .  II muchos años. 
'Madrid, 8 de íidio de 1946.-•!•.! D :rec- 

tor general de T ra b ajo  Agustín Miranda.

Timos. Sres. Delegados Provinciales de 
T rabajo .

Instituto N acional de la Vivienda

Anunciando subasta de las obras de vi
viendas protegidas que se indican en
Olloniego (Asturias).

En cumplimiento del Decreto del 'Mi
nisterio de T rabajo  de 1 de m ayo de 1944, 
y formando parte de aquellas 4.000 vi
viendas protegidas,  los Arquitectos don 
Gabriel de la Torriente y don Fernando 
C avanil las  han redactado el pr.-yecto de 
118 viviendas en Olloniego ( A c u n a s ) .

Por lo tanto, se hace saber Q u e  du
rante treinta días naturales, contados a 
partir de aquel en que se pubbque este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L
E S T A D O ,  se admitirán én las oficinas
del Instituto Nacionail de la Vivienda, 
M arqués de C ubas,  21, durante las huías 
hábiles de oficina, proposiciones para op
tar a la subasta de las obras que al 
principio se reseñan, cuyo presupuesto 
de contraía  asciende a 3 998.207,56 pese
tas, debiendo quedar terminada., las obras 
en un plazo de veintidós m e s e s  a par
tir de:| día de su comienzo, y siendo la 
fianza provisional para poder concurrir a 
la subasta de 64.973,11 peseta* que se
depositarán en la Delegación de Hacien
da, sucursal de la C a ja  Genera de D e 
pósitos, a disposición del Insl.tuto Na* 
ciomail de la Vivienda, en metálico o en 
valores del Estado.

E 1 proyecto completo estará  de m ani
fiesto en Madrid, en las ofic ina, del Ins

tituto Nacional de la Vivit-nda. Marqués 
de C ubas,  21, y en Oviedo, en ¡a Dele
gación de T rabajo ,  en los días hábiles de 
oficina.

C ada  proponente presentará dos sobres 
cerrados, 'aerados y rubricados : uno,
con temiendo las referencias técnr as y eco
nómicas,  cédula persona! y resguardo de 
haber constituido la fianza provisional,  y 
eJ otro, conteniendo la proposición eco
nómica.

L a  apertura de los sobres se verificará 
a ’ día siguiente de quedar ('errado el 
plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan 'as proposi
ciones económicas de os licitan res recha
zados se destruirán ante Notario, prece
diéndose a continuación a Ta apertura, 
ante dicho Notario, de io> sobres reatan
tes, adjudicándose la obra a la p> oposi
ción más baja. D e existir igualdad, se 
decidirá mediante  sorteo.

Terminado el remate. .»e devolverán a 
los lidiadores Tos resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente 'os que se re
fieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

El adjudicatario, una vez terminado el 
remate, elevará Ta fianza provis iona’ a 
definitiva, que deberá quedar cepositada 
dentro de los quince días siguientes a' de 
la adjudicación ,en la ya citada cuenta, 
perdiendo en otro caso la fia: za provi
sional v caducando la concesiór En Tos 
quince días postor.ores deberá otorgar la 
correspondiente escritura para lorm u'ar-  
se el contrato, incurriendo en aso de no 
hacerlo en la pérdida total de ta fianza 
definitiva depositada

El fc itador acom pañará  a *>u proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma determinada ein d  
apartado a) del R. D. I>ey de 6 oe marzo 
de 1029 («Gaceta» del 7). Uno vez que 
le sea adjudicada la obra, presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en el 
apartado b) del mismo I V c r e t i-L e y .

Las Em presas, C om p añ ías  r Socieda
des proponentes están obligada* al c u m 
plimiento del Real Decreio de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29) y dis
posiciones posteriores, presen candi' las 
certificaciones con la firma debidamente  
legalizada.

El contrato de la obra estará e x m t o  
del 90 por 100 de los derecho» reales y 
timbre correspondentes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asim ism o el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de re
ducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio v en el pliego de cond'ciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones del a tículo 15 
del Reglamento de Contratación de O b ras  
y Servicios Municipales,  de 3 de julio 
de 1924*

L a  contrata de estas obras g< zará, ade
más, de todos los beneficios concedidos 
por la Lev de 19 de abril de 19 de l(/S 
que se especifican en el D ecreu de 1 de 
mayo de 1944.

Al adjudicatario  se le reconocerá el 
derecho a revisión por las variaciones su
fridas en los precios, no désdq la f ich a  
de adjudicación, sino desde la de redac
ción del presupuesto.

'Madrid, 29 de julio de 1946.— El D i 
rector general,  Federico Mayo.
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